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DEL M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 
I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

REALES DECRETOS 

A S C E N S O S 

Húmero 1725/1981, por el que se asciende al 
empleo de General de División al General 
de Brigada de Infantería don Víctor Lago 
Román. 

Por existir vacante en el empleo de General 
de División del Ejército, en apl icación de la 
Ley t re inta/mi l novecientos setenta y tres, de 
diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los 
requisitos que señala el Real Decreto mil seis
cientos nueve/mi l novecientos setenta y siete, 
cíe trece de mayo, a propuesta del Ministro de 
Defensa y previa del iberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día treinta y uno de 
j i i l io.de' mil novecientos ochenta y uno, 

Vengo en promover al empleo ,de General 
cíe División del. Ejército, con antigüedad de seis 
cié agosto de mil novecientos ochenta y uno, 
ai General de Brigada de Infantería, don Víctor 
Lago Román, quedando en la situación de dis
ponible forzoso. 

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto 
de mil novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
ALBERTO OLIART SAUSSOL 

(De los BB. 00. del Estado núms. 190 y 191, de 10 
y 11-8-1981.) 

Números 1727 y 1726/1981, por los que se 
asciende al empleo de General de Brigada, 
de Infantería al coronel de dicha Arma don 
Francisco Planas Corsini y de Artillería al 
coronel de dicha Arma don Fernando Ben-
daSá Vega. 

Por existir vacante en el empleo de General 
de Brigada de Infantería, en apl icación de la 
Ley t re inta/mi l novecientos setenta y tres, de 
diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los 
requisitos que señala el Real Decreto mil seis
cientos nueve/mi l novecientos setenta y siete, 
de trece de mayo, a propuesta del Ministro de 
Defensa y previa del iberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día treinta y uno de 
jul io de mil novecientos ochenta y uno, 

Vengo en promover al empleo de General 
de Brigada de Infantería con antigüedad de seis 
de agosto de mil novecientos ochenta y uno, 
al coronel de Infantería, diplomado de Estado 
Mayor, don Francisco Planas Corsini, quedan
do en la situación de disponible forzoso. 

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto 
de mil novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

ALBERTO OLIART SAUSSOL 

Por existir vacante en el empleo de General 
de Brigada de Arti l lería, en apl icación de la 
Ley t re in ta /mi l novecientos setenta y tres, de 
diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los 
requisitos que señala el Rea! Decreto mil seis
cientos nueve/mi l novecientos setenta y siete, 
de trece de mayo, a propuesta del Ministro de 
Defensa y previa del iberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día treinta y uno de 
jul io de mil novecientos ochenta y uno, 

Vengo en promover al empleo de General 
de Brigada de Arti l lería, con antigüedad de cua
tro de agosto de mil novecientos ochenta y 
uno, al coronel de Arti l lería, diplomado de Es-
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tado Mayor, don Fernando Bendala Vega, que
dando en la situación de disponible forzoso. 

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto 
de mil novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
ALBERTO OLIABT SAUSSOL 

PASES AL GRUPO DE «DESTINO DE ARMA 
O CUERPO» 

Número 1730/1981, por el que se dispone que 
el General de Brigada de Infantería, diplo
mado de Estado Mayor, don Francisco Dise
ñas Gavilán, pase al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo». 

Por apl icación del apartado dos, del artículo 
segundo, del. Real Decreto número mil seis

cientos oncé/mi l novecientos ochenta y uno, 
de fecha veinticuatro de jul io, que regula las 
primeras medidas a adoptar para el desarrollo 
de la Ley veinte/mi l novecientos ochenta y uno, 
de seis de jul io, de creación de la situación de 
Reserva Activa, y f i jación de edades de retiro 
para el personal militar profesional, 

Vengo en disponer que el General de Briga
da de Infantería, diplomado de Estado Mayor, 
don Francisco Dueñas Gavilán, pase al Grupo 
de «Destino de Arma o Cuerpo», por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día siete de 
agosto de mil. novecientos ochenta y uno, con
tinuando en su actual destino. 

Dado en Palma de Mallorca a ocho de agosto 
de mil novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

ALBERTO OLIABT SAUSSOL 

(Del B. O. del Estado núm. 190, de 10-8-1981.) 

O R D E N E S 

STADO MAYOR DEL 
EJERCITO 

Secretaría General 

9.437 

SANIDAD MILITAR 

Recompensas 

Orden 300/9.437/81 

En atención a los méri tos y 
c i rcunstancias que concurren en el co 
ronel médico D. Joaquín Herrera Yebra, 
se le concede ia Cruz de la Orden del 
Méri to Mi l i tar con dist int ivo b lanco de 
1 . a c lase. 

Madr id, 7 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

9.438 
Orden 300/9.438/81 

En atención a los méri tos y 
c i rcunstancias que concur ren en el 
personal que a cont inuación se rela
c iona, se le concede la Cruz de la 
Orden del Méri to Mil i tar con dist int i 
vo b lanco de 1 . a c lase: 

Dama auxi l iar de Sanidad (subins-
pec to ra ) , doña María Mart ín Rodrí
guez. 

Madr id, 7 de agosto de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

9.439 

VARIAS ARMAS 

Recompensas 

Orden 300/9.439/81 

En atención a los méri tos y 
c i rcunstancias que concur ren en los 
jefes que a cont inuación se re lac ionan, 
se les concede la Cruz de la Orden 
del Méri to Mi l i tar con dist int ivo b lanco 
de pr imera clase: 

Coronel de Ingenieros DEM. don 
Antonio Salto Dolía. 

Teniente coronel de Cabal lería DEM. 
don Miguel Mer ino Mej ido . 

Teniente coronel de Infantería DEM. 
don Ángel Santos Bobo. 

Teniente coronel de Infantería DEM. 
don Enrique Martín Casana. 

Teniente coronel de Infantería DEM. 
don Joaquín Piserra Velasco. 

Teniente coronel d e j n g e n i e r o s DEM. 
don Eduardo Cánovas Requena. 

Teniente coronel de Art i l ler ía DEM. 
don Jaime Barra Alcántara. 

Teniente coronel de Infantería DEM. 
don Ramón Porgueres Hernández. 

Teniente coronel de Infantería DEM. 
don José Sánchez Cuadri l lero. 

Teniente coronel de Art i l ler ía DEM. 
don Andrés Freiré Conde. 

Madr id , 7 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

9.440 
Orden 300/9.440/81 

En atención a los méri tos y 
c i rcunstancias que concur ren los jefes 
que a cont inuac ión se re lac ionan, se 
les concede la Cruz de la Orden del 

Méri to Mi l t iar con dist int ivo blanco de 
pr imera clase: 

Teniente coronel de Art i l ler ía DEM. 
don José Luis Méndez Mercado. 

Teniente coronel de Infantería DEM 
d o n Horacio Santos Fernández. 

Comandante de Cabal lería DEM. don 
Juan Amat Gutiérrez. 

Madr id , 7 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

9.441 
Orden 300/9.441/81 

En atención a los méritos y 
c i rcunstancias que concurren en di 
personal que a cont inuación se rela
c iona, y a tenor de lo dispuesto en el 
articule- 53 de la Ley 15/1970 («Diario 
Oficial» núm. 176) , t í tu lo II, se les 
concede Menc ión . Honorí f ica Especia': 

Comandante de Infantería D. Gerrná>r 
A lonso Gal lego. 

Capitán de Cabal lería D. Ángel Sán
chez Carretero. 

Madr id , 7 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

FUNCIONARIOS CIVILES AL 
SERVICIO DE LA ADMINISTRA

CIÓN CIVIL 

Recompensas 

La Orden 300 /9 .357 /81 (D. O. nú
mero 180) relat iva a D. Emilio Sobe-
jano Rodríguez-Rubí, se rect i f ica en el 
sent ido de que es funcionar io civil 
al serv ic io de la Adminis t rac ión Civil. 

Madr id , 11 de agosto de 1981. 
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Códigos Plazas 

01 ESCALA DE MANDO 

Infantería 3 " 1 6 

Cabal lería . , 6& 
Art i l ler ía 236; 
Ingenieros 1 7 4 

Intendencia • 36 
Sanidad 20 
Farmacia .. . . . . . . 2 

Veter inar ia 3 

ESCALA DE ESPECIALISTAS 

Rama de Automoción 

02 Mecánico Electr ic ista de Automoc ión (AME) . . . . . . . . . 36 
02 Mecán ico de Hel icópteros (AMH) 15 

Rama de Mecánica 

03 Mecánico de Armas (MMA) . . . 42 
04 Mecán ico Forjador Fundidor (MFF) 10 
05 Mecánico de Máquinas y Herramientas (MMH) 20 

Rama de Topografía y Cartografía 

06 Topógrafo (TTP) 20 
07 Cartograf ía e Imprenta (TCT) 1 2 

Rama de Informática 

08 Operador ( IOP) ,. . . . . . . , 50 

Rama de Electrónica 

09 Elect rónico de Armamento y Material (EAM) 25 

10 Mecánico de Sistemas de Te lecomunicac ión (EST) ... 38, 

Rama de Farmacia 

11 Ayudante de Farmacia (FAF) 12 

Rama de Delineante Proyectista 

12 Del ineante de Obras (DOB) 14 

Rama de Construcción y Obras 

13 Obras y Vías (COV) ... . . . . . . . . . 18 

Rama de Óptica 

14 Ópt ica (OOP) 15 

Rama de Intendencia 

15 Contab i l idad ( ICO) : . . .' 15 

Rama de Electricidad 

16 Electr ic is ta Montador Instalador (EMI) 28 

DISTINTIVO DEL E. M. E. 

9 442 
Orden 300/9.442/81 

Se rect i f ica la Orden 300 / 
7.716/81 (D. O. núm. 151) , en. el sen-
i¡do de que el capi tán auxi l iar de Ar
tillería D. Dionis io Piris Duro, perte
nece a la Escala especial de jefes y 
oficiales de ( M a n d o ) , y no a la Esca-
¡a auxil iar como se hacia constar. 

Madrid, 5 de agosto de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO -

MANDO SUPERIOR DE 

PERSONAL 

Dirección Je Enseñanza 

ACADEMIA GENERAL BÁSICA 
DE SUBOFICIALES 

Orden núm. 361/90.029/81, de 
• de julio de 1981, por la que 

se anuncia convocatoria extra
ordinaria para concurso-oposi
ción de la IX Promoción para 
ingreso en la Academia General 

Básica de Suboficiales 

Con ar reg lo a lo d ispuesto en los 
artículos 14 y 15 del texto ar t icu lado 
de la Ley 13/1974, de 30 de marzo, 
de Bases de Organizac ión de las Es
caías básicas de subof ic ia les y espe
cial de jefes y of ic ia les del Ejérci to, 
aprobado por Decreto 2956/1974 («Bo
letín Of ic ial de l Estado» núm. 258, de 
23 de octubre y «Diar io Oficial» núme
ro 245, de 30 de octubre de 1974) . 

En su v i r tud, 

D I S P O N G O : 

Artículo L ° Se convoca concurso-
oposición para cubr i r 850 plazas para 
la Escala de subof ic ia les de mando 
y 370 para la Escala de subof ic ia les 
especialistas err la Academia General 
Básica d e Subof ic ia les, que se distr i 
buirán en la s iguiente fo rma: 

Ar t ícu lo 2.° Las plazas convocadas 
se asignarán entre los aspirantes que 
superen las pruebas de ingreso de 
acuerdo con el orden de preferencia 
f i jado en el ar t ícu lo 18 del texto ar
t icu lado de la Ley c i tada. 

Ar t ícu lo 3.° El concurso - opos ic ión 
se regirá por el Decreto 1411/1968, de 
27 de jun io («Bolet ín Of ic ial del Es
tado» núm. 156) , y por las Instruccio
nes que se aprueben por esta misma 
Orden y se publ ican como anexo a la 
misma. 

Ar t ícu lo 4.° Los exámenes se efec
tuarán en la Academia General Básica 
de Subof ic ia les, Tremp (Lé r i da ) . 

Ar t ícu lo 5.° Se facul ta al Jefe del 
Mando Super ior de Personal para que, 

por resoluc ión, haga públ ica la l ista 
de los admi t idos, que será pub l i cada 
en el «Boletín Of ic ia l de l Estado». 

Madr id , 27 de ju l io de 1981. 

O L I A R T SAUSSOL* 

INSTRUCCIONES POR LAS QUE HA 
DE REGIRSE LA CONVOCATORIA EX
TRAORDINARIA DE INGRESO EN LA 
ACADEMIA GENERAL BÁSICA DE SUB

OFICIALES (IX PROMOCIÓN) 

1. Disposiciones generales 

1.1. El ingreso en la Academia G e 
neral Básica de Subof ic ia les (AGBS) 
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será por concurso-oposic ión entre los 
cabos pr imeros del Ejérci to, restante 
personal en f i las del mismo, clases de 
tropas de las Fuerzas Armadas y per-
sinal civi l , tal como se especi f ica en 
el art ículo 15 del texto ar t iculado de 
la Ley 13/1974. 

Al curso preparator io y a las prue-
mas de ingreso podrán concurr i r los 
aspirantes que reúnan las siguientes 
cond ic iones : 

1.1.1. Para la Escala de Mando: 
(Código 01) 

Poseer el t í tulo de Graduado Esco 
lar, Bachi l ler Elemental, el correspon
diente a la Formación Profesional de 
Pr imer Grando, Of ic ial ía Industr ial u 
otros of ic ia lmente equivalentes o su 
per iores a los anter iores. 

"1.1.2. Para la Escala de especial is 
tas: 

La t i tu lación mínima exig ida para ca
da uno de los dist intos cód icos repre
sentativos de las distantas especial ida
des, es la siguiente: 

— Código 02. 

Título de Formación Profesional de 
Pr imer Grado en la Rama de Automo-
c ión, profesión Mecánica y Electr ic i 
dad del Automóvi l . 

— Código 03. 

Título de Formación Profesional de 
Primer Grado en la Rama de Metal , 
profesión Mecánica. 

— Código 04. 

Tí tu lo de Formación Profesional de 
Pr imer Grado en la Rama de Metal, 
profesión Construcciones Metál icas. 

— Código 05. 

Título de Formación Profesional- de 
'Primer Grado en la Rama de Metal, 
profesión Mecán ica . 

— Código 06. 

Tí tu lo de Formación Profesional de 
Primer Grado en cualquiera de las Ra 
mas siguientes: 

— Artes Gráf icas. 
— Del ineación. 
— Elect r ic idad. 
— Imagen y Sonido. 
••— Química. 
— Ópt ica. 

— Código 07. 

Título de Formación Profesional de 
Pr imer Grado en Artes Gráf icos, pro 
fesión Fotomecánica, Impresión y Com 
posic ión. 

— Código 08. 

Título de Formación Profesional de 
Primer Grado en la Rama de Electr ic i 
dad, profesión Electrónica. 

— Código 09. 

Título de Formación Profesional de 
Primer Grado en la Rama de Electr i
c idad, profesión Electrónica. 

| — Código 10. 

Título de Formación Profesional de 
Primer Grado en la Rama de Electr i
c idad, profesión Electrónica. 

— Código 11 . 

Título de Formación Profesional de 
Primer Grado en la Rama de Química, 
profesión Operador de Laborator io. 

— Código 12. . 

Título de Formación Profesional de 
Pr imer Grado en la Rama de Del inea
ción, profesión Del ineante. 

— Código 13. 

Tí tulo de Formación Profesional de 
Primer Grado en la Rama de Construc
ción y Obras, profesión Albañinería. 

— Código 14. 

Tí tulo de Formación Profesional de 
Primer Grado en la Rama de Metal , 
profesión Ópt ica. 

— Código 15. 

Título de Formación Profesional de 
Pr imer Grado en la Rama Adminis t ra
t iva y Comerc ia l , profesión Adminis t ra
t ivo. 

— Código 16. 

Título de Formación Profesional de . 
Primer Grado en la Rama de Electr ic i 
dad, profesión Elect r ic idad. 

1.1.3. Comunes: -

a) Ser varón español de or igen o 
natural ización. En caso de que la natu
ral ización esté en t rámi te se someterá 
la decis ión correspondiente al d ic tamen 
del Minister io de Asuntos Exter iores. 

b) Cumpl i r como mín imo diecis iete 
años y como máximo veint iséis dent ro 
del año natural en que se celebran los 
exámenes de ingreso. 

c) Ser sol tero o v iudo sin hi jos. 
d) Acredi tar haber observado bue

na conducta. 
e) Tener autor ización, si no está 

emancipado, de quien e jerce sobre ól 
la patr ia potestad o tutela. 

1.2. Los aspirantes que se hal len 
en posesión del grado de cabo pr ime
ro del Ejérci to con anter ior idad a la 
fecha de publ icac ión de la convocato
ria y estén en f i las, los pertenecientes 
a la Guardia Civi l , Pol icía Nacional y 
Regimiento de la Guardia de Su Majes
tad están exentos de la cond ic ión ex
presada en el apar tado c) de 1.1.3. 

1.3. Se consideran como pertene
cientes al grupo 4.° del art ículo 18 del 
texto ar t iculado de la refer ida Ley a 
los sargentos de complemento que no 
tengan contrato con el Ejérci to en el 
momento de incorporarse a la Acade
mia (15 de sept iembre de 1982). 

2. De la concurrencia de aspirantes. 
Documentación 

2 .1 . Los aspirantes promoverán ins
tanc ia al coronel d i rector de la Acade
mia General Básica de Suboficiales 
Tremp (Lér ida) , sol ic i tando su admi
sión al concurso-oposic ión y curso pre
parator io, con arreglo al modelo que 
se inserta al f inal de las presentes ins
t rucc iones (prec isamente fotocopia de 
d icho modelo tanto de su anverso co
mo de su reverso) . 

La instancia para el curso prepara
tor io y concurso-oposic ión extraordi
nario, para ingreso en la IX Promoción 
de la A. G. B. S. se cursará precisa
mente a través del Gobierno Militar de 
la provincia de residencia, haciendo 
constar en el sobre en, que se envía la 
frase «Instancia para ingreso en la Aca
demia General Básica de Suboficiales, 
Tremp (Lé r i da ) . Los Gobiernos Milita
res deberán da r - cu rso a estas instan
cias inexcusablemente en un plazo de 
veint icuatro horas. 

2.1.1. El plazo de admis ión de ins
tancias será de cuarenta días hábiles 
improrrogables, contados a partir del 
d ía s iguiente al de la publ icación de 
esta convocator ia en el «Diario Ofi
cial del E jérc i to». 

2.1.2. Los aspirantes hi jos de mil; 
tar just i f icarán esta c i rcunstancia me
diante cer t i f icado de empleo y situa
c ión, expedido por: 

Si está en act ivo, jefe del Cuerpo. 
Si está ret i rado, presidente de la 

Hermandad de Retirados. 
Si ha fa l lec ido, delegado del Patro

nato de Huérfanos. 
2.1.3. Los aspirantes que pertenez

can a las Fuerzas Armadas y de Orden 
Públ ico cursarán sus instancias por 
conducto reglamentar io . Las Unidades 
las t ramitarán en el plazo de veinticua
t ro horas y a través de los Gobiernos 
Mil i tares, acompañándolas de informe 
reservado de la conducta y espíritu mi
l i tar de ! aspirante. 

2.2. Los aspirantes recib i rán, dirigi
da a su nombre, como contestación a 
su instancia, la not i f icac ión de su ad
misión junto con el pr imer envío de! 
Curso Preparator io. Hasta haber reci
b ido esta not i f icac ión no pueden con
siderarse admit idos al Curso Prepara
tor io y poster ior examen. 

Terminado el plazo de admisión de 
instancias, si a lguna de las instancias 
adolec iera de algún defecto, se reque
rirá al interesado (de conformidad con 
lo d ispuesto en el ar t ículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrat ivo), para 
que en un plazo de diez días subsane 
la falta, con el aperc ib imiento de que, 
.si así no lo hiciese, se ret irará su ins
tanc ia sin más t rámite. Los ospirantes 
que no hayan rec ib ido la comunica
ción, de su admis ión o no admisión a 
examen, antes de t rascurr idos treinta 
días después de la f inal ización del pla
zo de admisión de ¡ns tanc ias r dispon
drán de un plazo de quince días pata 
recurr i r por escr i to ante e l coronel di
rector de la A. G. B. S. 

Todas las instancias y escri tos debe
rán ser remit i ros cert i f icados, sirvién
dole la fecha y el rec ibo del certifica
do como comprobac ión de su envío. 
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Independientemente de la comunica
ción que la Academia establezca con 
los aspirantes, ésta deberá enviar al 
Mando Super ior de Personal (D IEN) , 
para su aprobac ión y pos te r io r publ i
cación en el «Boletín Oficial del Esta
do»-y «Diario Oficial del Ejérc i to», re
laciones nominales de los aspirantes 
admitidos a examen, por orden alfabé 
tico y número del Documento Nacional 
de Identidad de los admit idos, indi 
cando el grupo a que pertenecen, se
gún el ar t ículo 18 del Decreto 2.956/ 
1974. La Orden de publ icac ión de es
ta lista de admit idos servirá de docu
mento administrat ivo para pet ic ión del 
pasaporte y presentación al examen de 
ingreso. 

3; Beneficios de Ingreso 

Los hi jos, nietos y hermanos de cá-
Dalleros laureados de San Fernando, 
los hi jos y nietos de poseedores de 
la Medal la Mi l i tar Individual y los huér
fanos de personal de las Fuerzas Ar
madas y Pol icía Nacional de comple
mento, honorí f icos o mi l i tar izados, 
muertos en campaña o en acto de ser
vicio de sus resultas, disfrutarán! de 
los benef ic ios de ingreso y, como con
secuencia, de los de permanencia que 
en la Ley de 27 de sept iembre de 1940, 
modif icada por el Decreto de 12 de 
septiembre de 1945 (D. O. núm. 218) , 
se les concede, ampl iada por la Ley 
15/1980, General de Recompensas de 
las Fuerzas Armadas, lo que acredi ta
rán mediante copia legal izada de la 
Orden minister ial que les reconoce tal 
derecho. 

La sol ic i tud de conces ión de estos 
beneficios se gest ionará a través de la 
Jefatura de Patronatos de Huérfanos 
de Mil i tares de este Minister io, debien
do acompañar a la pet ic ión la docu
mentación siguiente: 

Beneficiar ios de fami l iares de caba
lleros laureados y Medal las Mil i tares, 
señalados en la cabeza de este aparta
do:-

a) Copia cer t i f icada por el interven
tor mil i tar de la Orden de concesión 
de la Laureada o Medal la Mi l i tar Indi
vidual. 

b) Copia l i teral del acta del -naci
miento del interesado. 

c) Instancia d i r ig ida al señor Mi
nistro (Jefatura de Patronatos de Huér
fanos de Mi l i ta res) . 

Beneficiar ios de fami l iares muertos 
en campaña y acto de servic io seña
lados en la cabeza de este apartado: 

a) Copia de la hoja de servic ios y 
del test imonio de la resolución adopta
da por la autor idad de la Región en la 
causa o d i l igencia que se haya inicia
do en aver iguación de las causas que 
motivaron la muerte con especia l men
ción de que ésta fue en «campaña o 
en acto de serv ic io». 

b) Copia l i teral del acta de naci
miento del interesado. 

c) Instancia d i r ig ida al señor Mi
nistro (Jefatura de Patronatos de Huér
fanos de Mi l i ta res) . 

3.1. No necesi tarán acredi tar nueva
mente el benef ic io de ingreso aquel los 
que lo tuvieran conced ido en convo

cator ias anter iores, hac iéndolo cons« 
tar en su instancia. 

4. Curso preparatorio para ingreso 

4 . 1 . El aspirante a ingreso ha de 
matr icularse como a lumno del curso 
preparator io por cor respondenc ia pa
ra acceder a los exámenes f inales. 

4.2. El curso se compondrá de tex
tos, cuest ionar ios, problemas e instruc
c iones o normas sobre los exámenes 
a realizar. Sus conten idos son suf ic ien
tes para, tras su estudio pormenor iza
do , estar en cond ic iones de superar 
los examenes. ' 
. 4.3. Calendar io del curso. 

El curso se compondrá de cuatro 
envíos que se remit i rán del s iguiente 
modo: 

— Primer envío, que incluye textos de 
estudios estructurados en seis uni
dades d idáct icas cada uno, junto> 
con la not i f icac ión de admis ión 
como a lumno aspirante. 

— Segundo envío, que incluye cues
t ionar ios sobre las tres pr imeras 
unidades d idáct icas y hojas de res
puesta, el 25 de noviembre de 1981. 
Las respuestas a este envío deben 
tener entrada en la Academia antes 
del 15 de enero de 1982. 

— Tercer envío, que incluye cuest io
nar io sobre las tres últ imas unida
des d idáct icas, hojas de respuesta 
y so luc iones a los cuest ionar ios del 
segundo envío, el 20 de enero 
de 1982. 

Las respuestas a este envío deben 
tener ent rada en la Academia antes 
del 15 de marzo de 1982. 

— Cuarto envío, que incluye solucio
nes a los cuest ionar ios del tercer 
envío e inst rucc iones sobre las 
pruebas de examen para el ingreso, 
el 16 de marzo de 1982. 

Los exámenes se real izarán durante 
el mes de mayo. 

4.4. Toda la cor respondenc ia rela
t iva al curso será cer t i f icada al ob jeto 
que señala el párrafo segundo del apar
tado 2.2 de estas inst rucc iones. 

4.5. La no recepc ión en los plazos 
señalados en 4.3 de las hojas de res
puesta deb idamente cumpl imentadas 
será causa de baja en el curso y ex
c lus ión del aspirante de las listas de 
admit idos a examen f ina l . 

4.6. Matr ícula: 
Para matr icularse en' el curso pre

parator io el aspirante cumpl imentará 
la instancia que f igura en el anexo 
número 1 de estas instrucciones y la 
enviará al Coronel D i r e c t o r de la 
A.G.B.S. 

4.7. Coste de matr ícula, curso y de
rechos de examen: 

Los aspirantes abonarán' precisamen
te contra reembolso, y a la recepc ión 
del pr imer envío, las cant idades si
guientes: 
— Mil pesetas (1.000 pesetas) en 

concepto de matr ícula y gastos de 
. cor respondenc ia . 

— Tres mil pesetas (3.000 pesetas) 
en concepto de curso comple to 

( texto y cuest ionar ios) , o 1.000 pe
setas, si desea sólo los cuest iona
r ios. 

— Mil pesetas (1.000 pesetas) en 
concepto de derechos de examen. 

Las referidas cant idades no serán 
devuel tas aun cuando sea exc lu ido du
rante el curso o deje de concurr i r a 
las pruebas de examen. 

4.8. Reducciones en los costes del 
apartado 4.7. 

— Personal de las FAS y Orden Pú
b l ico: Reducc ión de un 50 por 100 
del total del coste. 

—• Benef ic ios de ingreso: Están exen
tos del pago de derechos de exa
men. 

— Huérfanos de mi l i tares: Están exen-
t is de matr ícu la, derechos de exa
men y del 50 por 100 (50 % ) del 
coste del curso. 

— Huérfanos de mi l i tar con' benef ic io 
de ingreso: Exención total de todos 
los costes. 

— Famil ia numerosa de honor y se
gunda categoría: Exentos de ma
tr ícula y derechos de examen. 

— Famil ia numerosa de pr imera cate
goría: Reducción de un 50 por 100 
(50 % ) en matr ícu la y derechos 
de examen. 

Para benef ic iarse de las anter iores 
reducciones será cond ic ión imprescin
d ib le remit ir , junto a la instancia, los 
correspondientes cer t i f icados acredi ta
t ivos. 

Estas reducc iones no son acumula-
bles, deb iendo acogerse a la que más 
le favorezca. 

4.9. Los aspirantes satisfarán' en 
un solo pago y contra reembolso, a la 
recepc ión del pr imer envío del cu rso 
preparator io , el resul tado de la auto-
l iqu idac ión efectuada por el in teresado 
en la instancia. 

4.10. Las Capitanías Generales a jus
tarán su ac tuac ión, además de a lo 
conten ido en este apartado, a la ins
t rucc ión dada por la Di recc ión de En
señanza del Mando Superior de Per
sonal . 

5. De los exámenes < 

5 .1 . Fecha, lugar y hora: los exá
menes se celebrarán en el mes de ma
yo en la A.G.B.S. (Tremp, Lér ida) , pu
b l icándose en el «Boletín Of ic ial del 
Estado» y «Diar io Of ic ia l», junto con 
la re lación de los a lumnos admi t idos 
a examen, las fechas y horas de pre
sentación de cada aspirante. 

Los aspirantes real izarán su presen
tac ión en el lugar de examen, según 
las instrucciones que rec iban, provistos 
de su documento nacional de ident idad 
y un equipo de g imnasia adecuado. 

5.2. A lo jamiento , IRÉ y t ranspor te: 
Los aspirantes de los grupos 1, 2 y 

3 del ar t ícu lo 18 c i tado en 2.2 tendrán 
derecho a pasaporte y l ista de embar
que ind iv idual , so l ic i tado por los Cuer
pos a la Autor idad Regional para ida 
y regreso al lugar de examen. 

As imismo tendrán derecho-
Cabos pr imeros con más de dos 

años de serv ic io: Via jes de incorpora-
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c ión y regreso: Dos (2) días de DE. 
y el IRÉ f i j ado para cada día. Cabos 
pr imeros con menos de dos años (2 
años» de servic io y restante personal 
de t ropa: Via jes de incorporac ión y re
greso. Los socorros de marcha regla
mentar ios. 

Durante los exámenes, ios aspirantes 
c i tados en este apartado se alojarán 
en la A.G.B.S. y los civi les que lo de
seen , en func ión de d isponib i l idad en 
la misma. 

5.3. Los exámenes de ingreso en 
la A.G.B.S. abarcarán las pruebas si
guientes: 

a) Reconocimiento facul tat ivo. 
b) Prueba de apt i tud f ís ica. 
c ) Pruebas psicotécnicas. 
d) Pruebas de nivel cul tura l . 

5.4. Cal i f icaciones: El reconocimien
to facul tat ivo y la prueba de apt i tud 
f ís ica no tendrán más cal i f icaciones 
que las de «apto» o «no apto». 

Las demás pruebas serán objeto de 
puntuac iones t ip i f icadas con arreglo a 
las instrucciones emanadas del Servi
c i o de Informát ica de la 2 . a Jefatura 
de Servicios Generales del Ejérci to. 

6. Carasterísticas de las pruebas 

6 . 1 . Reconocimiento facul tat ivo: 
Todos los aspirantes serán reconoci

dos en la A.G.B.S. por el Tr ibunal Mé
d ico const i tu ido al efecto en la fecha 
que se determine. 

Se apl icarán para su e jecución las 
s iguientes normas: 

El reconocimiento será efectuado 
por el T r ibuna l Médico en la forma y 
con los medios que el presidente del 
mismo considere necesarios. 

Se realizará la medición' de ta l la, 
peso y perímetro to rác ico en inspira
c i ón y espirac ión; entre la tal la y el 
pe r ímet ro torác ico se observará la re
lac ión proporc ionada a la edad, que 
será tanto más exacta cuando mayor 
sea la prox imidad a la edad mil i tar. 
En caso de duda, la desproporc ión que 
p u e d a presentarse entre perímetro y 
ta l la se subordinará al potencia l b ioló
g ico que acusen los datos recogidos 
por la exp lorac ión completa del aspi
rante. 

En or ina recientemente emit ida se 
Invest igará: g lucosa, a lbúmina y hema
tíes, declarándose exclu idos los que 
-en el momento del reconocimiento pre
senten el s iguiente resultado: 
— Hematíes: Más de 2 (dos) por cam

po en el sedimento. 
— Glucosa: Existencia de g lucosa des

pués de un ayuno de siete horas, 
invest igado por los procedimientos 
usuales en la c l ín ica. 

— Albúmina: Existencia de albúmina 
invest igada en reposo del indiv iduo. 

También se efectuará: radioscopia, 
rad iograf ía o fo tor rad ioscopia del tó
rax. 

Se considerarán no aptos a los que 
padezcan defectos o enfermedades 
comprend idas en los dos grupos del 
cuadro médico de exclusiones vigentes, 
anexo 2 al Reglamento de la Ley Ge
neral del Servic io Mil i tar, aprobado por 
¡Real Decreto núm. 3.087, de 6 de no

v iembre de 1969 (D. O. núm, 28, de 
1970), y Decreto de 23 de ju l io de 
1971 (D. O. núm. 237) , con las s i 
guientes modi f icac iones: 

Serán considerados exc lu idos los 
que padezcan miopía en un grado equi
valente a dos y media dioptr ías en el 
o jo peor o h ipermetropía en tal grado j 
que, aun correg ido con el uso de v i - j 
drios esfér icos de cuatro d ioptr ías, no , 
a lcancen los dos terc ios de agudeza , 
visual normal en las escalas t ipo grá
f icas luminosas de Weker en cada ojo. 

Aná logamente, se declararán excluí- j 
dos los astígmatas que, después de 
correg ido este defecto con cr istales c i 
l indr icos de tres d ioptr ías, no posean 
la agudeza visual en los términos indi
cados. 

En los defectos combinados, el lí
mite del componente esfér ico será el 
señalado en el párrafo 8.° de este nú
mero, no to lerándose el uso de com
ponente c i l indr ico super ior a dos diop
tr ías. 

En todo caso, debe alcanzarse una 
agudeza visual de dos terc ios de la 
un idad. 

La ta l la mín ima será de 160 centí
metros. Serán causas de no apt i tud: 
el presentar desigualdad permanente 
en las extremidades infer iores que dé 
lugar a co jera; los defectos y pérdidas, 
total o parc ia l , congéni ta o adqui r ida, 
de cualquier parte del cuerpo que, al
terando la morfo logía normal , dé as
pecto r idículo a qu ien la padezca; no 
oír una voz normal a cuatro metros de 
distancia y la tar tamudez exagerada. 

Caso de requerirse una observación 
pro longada, ésta se reducirá al mín imo 
indispensable y no procederá más que 
en aquel los casos en que, a instancia 
del Tr ibunal , único a quien compete 
decidir , ent ienda que debe pract icarse. 
Su sol ic i tud y evacuación a! Hospital 
Mi l i ta r .que proceda debe hacerse den
t ro de las ve int icuatro horas siguientes 
a su reconoc imiento . 

Si en el reconoc imiento se presen
tase algún aspi rante con enfermedad 
o defecto f ís ico no inclu ido específ ica
mente en el v igente cuadro médico de 
exclus iones y el Tr ibunal considerará 
su no apt i tud para el ingreso en la 
A.G.B.S., podrá fa l lar lo en este senti
do, si la enfermedad o defecto f ís ico 
cumple .cualquiera de los pr inc ip ios ge
nerales enumerados en el c i tado cua
dro médico, fundamentando su fa l lo 
mediante escr i to razonado, que se so
meterá a la aprobac ión del Coronel 
Director. 

Los aspirantes declarados aptos rea
l izarán los exámenes de las restantes 
pruebas. 

La dec larac ión de no apto para el 
ingreso en la A.G.B.S., no prejuzga ni 
supone exclusión del serv ic io mi l i tar 
por causas f ís icas. 

6.2. Pruebas de apt i tud f ís ica. 

6.2.1. Clasi f icación de las pruebas. 
El examen de apt i tud f ís ica, que ten

drá carácter e l iminator io, consist i rá en 
las s iguientes pruebas individuales: 

— Prueba uni f icada de va lorac ión fí
s ica (PUVAF) (D . O. núm. 3 1 / 8 0 ) . 

— Prueba complementar ia . 

6.2.2. Descr ipc ión de las pruebas. 
Prueba un i f icada de valoración fí

s ica (PUVAF) . 

a) Prueba de ve loc idad. 
Carrera de 50 metros en pista con 

sal ida en pie, t iempo máx imo 8",2. 
b) Prueba de resistencia muscular. 
Carrera de 1.000 metros en pista 

con sal ida en' pie, t i e m p o máximo 
4 ' ,00" . 

c) Prueba de potencia de piernas. 
Sal to ver t ica l : Si tuado el ejecutante 

de costado al lado de una pared gra
duada en cent ímetros, en posic ión de 
f i rmes, marcará levantando el brazo 
más próx imo a la pared, la altura a 
que l legue con el extremo de los de
dos. Realizará una f lex ión de piernas 
seguida de un salto ver t i ca l , señalando 
la nueva al tura a lcanzada. La marca 
de esta prueba será la d i ferencia en
tre la al tura conseguida con el salto 
y la tomada en pr imer lugar, distancia 
mín ima, 39 cm. 

Número de intentos: Tres. 
d) Prueba de potencia de brazos, 
Lanzamiento de balón medicinal de 

tres k i logramos de peso y de 20 á 22 
cent ímetros de d iámetro. Part iendo de 
la pos ic ión ,de sentado en el suelo con 
piernas abiertas, t ronco ver t ica l , bra
zos f lex ionados sujetando al balón a 
la al tura del pecho y hac iendo coinci
dir las piernas con los lados de un 
ángulo de 50°, estando si tuado el ba
lón en la vert ical del vért ice, lanzarle 
con extensión rápida de brazos partien
do de una posic ión estát ica del tronco. 
Distancia mínima, 3,80 m. 

Número de intentos: Tres. 

Prueba complementar ia . 

Salto de aparatos. 
Sal to a lo largo del cabal lo, altura 

1,25 metros, c o n t rampol ín rígido si
tuado a 0,80 metros. Pasarlo con un 
único apoyo de manos a la misma al
tura sobre el cabal lo sin que ninguna 
otra parte del cuerpo lo toque. 

Número de intentos: Tres. 
El no reaiizar a lguno de los ejerci

c ios o consegui r marcas inferiores a 
las señaladas en uno cualquiera de los 
mismos determinarán la no apti tud del 
aspirante y su exc lus ión de las siguien
tes pruebas. 

6.3. Pruebas ps icotécn icas. 

Se real izarán por ap l icac ión de ba
terías de test, e laboradas por el Servi
c io de Psicología y Psicotecnia del 
Ejérci to, 3 . e r Escalón. Su apl icación co
rrerá a cargo del Gabinete de Psicope-
dagogía de la A.G.B.S. auxi l iado por 
personal 'de este Centro. 

6.4. Pruebas de nivel cultural y ma
durez profes ional . 

Las de nivel cul tural se ajustarán a! 
temar io que a| f inal de estas instruc
c iones se inc luye. 

El examen de nivel cultural constará 
de c incuenta y c inco preguntas de 
Lengua Española, veinte de Idiomas 
( f rancés o ing lés ) , c incuenta de Histo
ria, ve in t ic inco de Geografía, cincuen-
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ta de Matemát icas, quince de Física, 
tíiez de Química y c incuenta de Hu
manidades. Todas el las serán de t ipo 
test, con c inco opc iones y una sola 
respuesta cor recta . Las preguntas de 
Matemáticas mul t ip l icarán por el coe
ficiente 2 y para la cor recc ión de los 
exámenes se a p l i c a r á la fórmula 
p = A — E/4 (número .de puntos 
igual a acier tos menos errores div i
didos por cua t ro ) . 

Los aspirantes que hayan sol ic i tado 
una especia l idad para la que se ex ige 
titulación especí f ica sufr i rán, además 
de las pruebas anter iores, una prueba 
de madurez de setenta y c inco pregun
tas sobre la especia l idad sol ic i tada, 
cuya cor recc ión será análoga a la de 
nivel cu l tura l . 

7. Tribunales de examen 

7.1. Los Tr ibunales que han de ac
tuar en l o s exámenes de ingreso se 
constituirán en la A.G.B.S. (Tremp, Lé
rida) y sus componentes serán desig
nados por el Mando Superior d e Per
sonal (D i recc ión de Enseñanza), a 
propuesta de ra Di recc ión de la Acade
mia General Básica de Subof ic ia les, 
pudiéndose uti l izar d iscrec ionalmente 
si profesorado de las restantes Acá-, 
demias de las A rmas y Cuerpos e Ins
titutos Pol i técnicos de l Ejérc i to si fue
ra necesario. 

7.2. Los Tr ibunales estrán compues
tos por un profesor presidente y el 
número de vocales que se est ime con
veniente, profesores de. di ferentes Ar
mas o Cuerpos, a ser posible. 

Para la const i tuc ión del Tr ibunal de 
la pr imera prueba, el d i rector so l i c i ta - ' 
ra el nombramiento de los médicos que 
fuesen necesar ios. 

8. Desarrollo de las pruebas 

8.1. En todas el las los aspirantes 
recibirán las oportunas ind icac iones 
para su real ización y se atendrán es
trictamente a las mismas. En el desa
rrollo de los e je rc ic ios escr i tos se re
partirán a los aspirantes las hojas de 
papel, f ichas y pruebas o temas a re
solver. 

Las pruebas de nivel cul tural se apl i 
carán igual que las ps icotécnicas en 
forma de baterías de test, una para 
cada materia, Ambas pruebas se rea
lizarán por el s istema de tanda única 
y serán comunes para todos los aspi
rantes. 

8.2. Anunc iada por el Tr ibunal co
rrespondiente la hora en que dé pr in
cipio cada prueba, los aspirantes guar
darán la compostura necesaria, y en 
los casos de las pruebas ps icotécnicas 
y culturales las real izarán en el. más 
completo s i lencio, b a j o la v ig i lanc ia 
cié los vocales examinadores, que im
pedirán toda comun icac ión o consul ta, 
sin permit ir que los examinados dis
pongan de apuntes, l ibros, máquinas 
calculadoras o e lementos de ayuda que 
no sean los lápices o bol ígrafo azul de 
los que deberán ir provistos. El que 
no observe estos preceptos será el imi
nado del examen. 

8.3. Los aspirantes que sin mot ivo 
Justificado dejen d e presentarse el día 

y hora que tengan señalado para la 
pr imera prueba se ent iende que re
nuncian a tomar parte en la convoca
tor ia . Cuando |a fa l ta de presentación 
sea debida a enfermedad o just i f icado 
mot ivo, anter iores a la fecha señalada 
para la pr imera prueba o s imul táneo 
con ella, lo mani festarán por escr i to al 
Coronel Director de la Academia , acom
pañando las oportunas cer t i f icac iones. 

El cer t i f i cado facul tat ivo que acredi 
te la enfermedad habrá de ser expedi
do por el médico que designe el Go
b ierno Mi l i tar de la plaza en que re
s ida el aspirante, a cuyo efecto so
l ic i tará éste, por escr i to, de aquel la au
tor idad el opor tuno reconoc imiento . 

Cuando no lo hubiera mi l i tar en la 
plaza donde resida el aspirante, el cer
t i f icado de referencia será expedido 
por el médico c iv i l . 

Una vez restablecido o desaparec ida 
la causa que motivó la fal ta de pre
sentac ión, deberá personarse en la 
A.G.B.S. (Secretar ía de Exámenes) pa
ra que se le señale nueva fecha, in
c luyéndole en la pr imera tanda que de
be iniciar Ja pr imera prueba. 

Ello no será posible en el caso de 
que hubiera in ic iado d icha prueba la 
úl t ima tanda en que se haya d iv id ido 
la convocator ia . 

8.4. S í una vez in ic iada la segunda 
prueba (apt i tud f ís ica) el aspirante tu
viera que retirarse por enfermedad, le
sión u otra causa, lo manifestará al 
p res idente-de l Tr ibunal , quien ordena
rá el inmediato reconocimiento médico 
del aspirante. 

Si a ju ic io del Tr ibunal Médico cons
t i tu ido en la A.G.B.S. (ún ico competen
te) a lguna de las causas enumeradas 
anter iormente, le impide f inal izar esta 
prueba, el Tr ibunal podrá fal lar en uno 
de estos sent idos: 

a) Autor izar la admis ión a examen 
de d icha segunda prueba en la forma 
expresada en el párrafo anter ior. 
. b) Autor izar a que real ice las prue
bas siguientes de que consta la con
vocator ia (pruebas ps icotécnicas, de 
nivel de conoc imiento y madurez, en 
su caso ) , y si las supera quedará con 
ca l i f icac ión reservada pendiente de 
realizar la tota l idad de la prueba f ís ica 
a su incorporac ión a la Academia el 15 
de sept iembre. Este dato se hará cons
tar en la re lac ión de aprobados. 

Caso de que la enfermedad o lesión 
alegadas no just i f ique el aplazamiento, 
deberá cont inuar la prueba en el ac to , 
y si desist iese quedará e l im inado de 
la opos ic ión . 

No puede seguirse el mismo cr i ter io 
de aplazamiento en la real ización de 
las pruebas que, según determina el 
ar t ícu lo 8.1 de estas inst rucciones, de
ben efectuarse por el s is tema de tanda 
única, perd iendo derecho a la oposi
c ión los que no se presenten en las 
fechas y horas f i jadas para su realiza
c ión . 

8.5. La ca l i f icac ión de las pruebas 
ps icotécnicas y de nivel cul tural será 
mecanizada a cargo del Serv ic io de 
Informát ica de la 2 . a Jefatura de la Di
recc ión de Servic ios Generales del 

Ejérc i to. Este proceso de ca l i f icac ión 
y confecc ión de listas de aprobados y 
no aprobados tendrá carácter reser
vado. 

8.6. Las decis iones de los Tr ibuna
les de examen serán inapelables. 

8.7. Falta de d isc ip l ina. 
Las fal tas de respeto al Tr ibunal o 

alguno de sus miembros, con ocasión 
de los exámenes, serán comunicadas 
al Director de la Academia, quien nom
brará una Junta de Disc ip l ina para que 
examine la fal ta y le' p roponga las me
d idas que considere pert inentes. Si la 
fal ta fuera comet ida durante el examen, 
el presidente del Tr ibunal podrá dispo
ner en el acto la expuls ión del oposi 
tor, dando cuenta al Di rector de la 
Academia . 

9. De la petición del Arma, Cuerpo 
o especialidad 

9 .1 . La pet ic ión de l Arma, Cuerpo 
o especia l idad se efectuará de la si
guiente forma: 

a) Los aspirantes sol ic i tarán en su 
instancia por orden de preferencia, pla
zas para la Escala de mando o espe
c ia l idad que deseen, s iempre que po
sean la t i tu lac ión especí f ica requer ida. 

b) Los que obtengan plaza en la 
Escala de mando no el ig i rán Arma o 
Cuerpo hasta el f inal del pr imer curso, 
real izado en la A.G.B.S., as ignándose 
estas plazas dentro de cada Arma o 
Cuerpo en func ión de sus preferen
cias y por orden de puntuación alcan
zada en el curso c i tado. 

c) Las plazas de las especia l ida
des se designarán de acuerdo con las 
puntuaciones obtenidas en las pruebas 
de examen de que consta la convoca
tor ia, ten iendo en cuenta Ib dispuesto 
en los art ículos 17 y 18 del Decreto 
2956/1974. 

d) La instancia d ispone de unas 
casi l las en las que se indicará por los 
aspirantes las preferencias para la Es
cala de mando y / o especia l idades. 

e) Los aspirantes tendrán muy en 
cuenta no expresar preferencia por 
n inguna especia l idad para la. que no 
posean Ja t i tu lac ión necesaria. 

9.2. Del cambio de Arma, Cuerpo 
o especia l idad. 

Al f inal del pr imer curso real izado 
en la A.G.B.S., aquel los cabal leros 
a lumnos que por dec id ida vocac ión de
searen integrarse en una Escala, Arma, 
Cuerpo o especia l idad podrán cambiar 
de acuerdo con las siguientes condi 
c iones. 

a) Dentro de la Escala de mando. 

1.° Haber aprobado el pr imer curso 
en la A.G.B.S. 

2.° Incorporarse a la promoc ión si
guiente, a todos los efectos. 

3.° Aprobar el curso al que se ha 
incorporado. En aquel las asignaturas 
en que hubiese obtenido, en el curso 
anterior, nota infer ior a las del úl t imo 
de los ingresados en d icho curso para 
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el Arma o Cuerpo al que trata de cam
biar, deberá obtener en e l curso que 
repite una nota igual o super ior a l a s ; 
c i tadas. Este requisi to bastará para que j 
f igure en cabeza de e lecc ión, a estos ¡ 
solos efectos, dentro de la promoc ión ¡ 
en la que ha repet ido. | 

4.° Que en la nueva convocator ia ¡ 
se hayan publ icado plazas para el Ar- ] 
ma o Cuerpo a la que desea cambiar. ; 

5.° Las vacantes existentes se cu - j 
br i rán precisamente por orden de pun
tuación 1 de los alumnos que repi ten. 

6.° El número máximo de alumnos ¡ 
de cada Arma o Cuerpo a los que se j 
permit i rá la repet ic ión de curso con i 
aquel la f inal idad estará sujeto a las j 
l imi taciones que por la 1 Di recc ión de , 
Enseñanza se f i jen en cada caso. 

7.° El que no pueda ocupar vacan-1 
te por no sat isfacer la anter ior cond i 
c ión tercera seguirá en la misma Arma 
o Cuerpo que le fue asignada, pero 
en la promoc ión a la que se ha incor
porado. 

b) Entre las Escalas y especial ida
des con t i tu lac ión especí f ica. 

Todas las anter iores más las siguien
tes: 

8.° El haber lo so l ic i tado en su pro
moc ión de ingreso y no haber obtenido 
la puntuación necesaria para conseguir 
plaza en la misma. 

9.° Reunir las condic iones de t i tula
c ión exig idas en el caso de que el 
cambio sea a una especia l idad deter
minada. 

10. Designación de aspirantes apro
bados y clasificación de la promoción 

de ingreso 

10.1. Final izados los exámenes, las 
actas de los Tr ibunales serán entrega
das en la Di recc ión del Curso Prepa
ratorio para ingreso en la A.G.B.S. 

En n ingún caso podrá invocarse la 
puntuación obtenida como derecho pa
ra convocator ias sucesivas. 

10.2. La Direcc ión del Curso Pre
parator io de la Academia, a la vista 
de las actas de los Tr ibunales de exa
men, contando con la ayuda del Servi
c io de Informát ica de la 2 . a Jefatura 
de la Di recc ión de Servic ios Generales 
del Ejérc i to, c lasi f icará a los aspiran
tes que hayan resultado aptos en el 
reconocimiento facul tat ivo, prueba de 
apt i tud f ís ica y superado las pruebas 
ps icotécnicas y de nivel cu l tura l , ad
jud icando las plazas entre los aspi
rantes aprobados en la forma prevista 
en el ar t ículo 18 del texto art iculado 
de la Ley 13/1974. 

10.3. El orden de co locac ión, en 
caso de empate en la puntuación ob
tenida, se ajustará a las reglas siguien
tes: entre los oposi tores pertenecientes 
a las Fuerzas Armadas, se antepondrá 
el de mayor g raduac ión ; si se t iene el 
mismo empleo, el más ant iguo. 

Los pertenecientes a las Fuerzas Ar
madas tendrán preferencia sobre los 
paisanos. 

Entre los paisanos, el hi jo de per
sonal de las Fuerzas Armadas o en 
su defecto, el de mayor edad. 

10.4 La Direcc ión dé la Academia 

elevará antes del 1 de ju l io a la Jefa
tura Superior de Personal (D i recc ión 
de Enseñanza), para aprobac ión rela
c ión dupl icada de los aprobados por 
orden de conceptuac iones, mencionan
do la Escala o especia l idad que les 
ha s ido asignada, así como aquel los 
a ios que correspondan los benef ic ios 
de ingreso, de acuerdo con la Real 
Orden de 9 de febrero de 1927 («Dia
rio Oficial» núm. 36 ) . 

Dichas relaciones serán publ icadas 
en el «Boletín Of ic ia l del Estado» y 
«Diario Of ic ia l». 

Serán designados cabal leros alum
nos aquel los de los aspirantes que ha
yan obtenido mayor puntuación, hasta 
completar el número de plazas convo
cadas. 

Aquel los aspirantes aprobados que 
renuncien a la plaza obtenida lo co* 
municarán al Coronel Director de la 
A.G.B.S. por correo cer t i f icado, con 
anter ior idad al 20 de agosto de 1982. 

1 1 . Documentación de alumnos aspi
rantes ingresados 

Los aprobados y., admi t idos como 
alumnos de la Academia General Bá
s ica de Subof ic ia les, enviarán a la Se
cretar ía de Estudios de la misma, ha
c iendo constar en el sobre «documen
tac ión de aspirante aprobado» en el 
plazo de t re inta días, a contar desde 
la publ icac ión de la re lación de apro
bados en el «Diario Of ic ia l del Ejérc i -

j to», los documentos or ig inales o foto-
I copias legal izadas o compulsadas si

guientes: 

a) Tí tu lo o cer t i f icado de estudios 
correspondiente. 

b) Cert i f icado en extracto del acta 
de nacimiento del aspirante-. 

c) Cert i f icado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes de no haber 
suf r ido condena ni estar dec larado en 
rebeldía. 

d ) Cert i f icado de buena conducta 
mora l y soc ia l . 

e) Declarac ión jurada de no per
tenecer a n ingún part ido pol í t ico ni 
esta af i l iado a una central s ind ica l . 

f) Declarac ión jurada de no estar 
procesado. 

g) Cert i f icado de sol ter ía o de ser 
v iudo sin hi jos, excepto los que son 
cabos pr imeros o pertenecen a la 
Guardia Civi l , Pol icía Nacional o Re
gimiento de la Guardia Real. 

h) Consent imiento por quien tenga 
capac idad para otorgar lo , según el 

¡ Código Civi l , para los menores de edad 
legal; si éstos están emancipados, de
berán presentar la opor tuna cert i f ica
c ión del Registro Civi l que acredi te 
esta c i rcunstancia. 

i) Copia de la hoja de servicios, 
de la de hechos o f i l iac ión completa 
y hoja de cast igos para los aspirantes 
de los grupos 1, 2 y 3 del ar t ículo 18 
del texto ar t icu lado de la c i tada Ley. 
Los jefes de Cuerpo de estos aspiran
tes tendrán en cuenta el envío de lá 
baja o cer t i f icado de haberes, según 
categoría o grado. 

j ) Copia legal izada de la conces ión 
de los benef ic ios de ingreso, si pro
cede. 

k) Dec larac ión jurada de no haber 
sido expulsado o causado baja en nin
gún Centro de Enseñanza Militar. 

12. Fases de formación 

La formac ión de los alumnos estará 
d iv id ida en dos cursos, tal como mar
ca el ar t ícu lo 12 del texto articulad--' 
de la Ley 13/1974. 

Durante el pr imero, en la A.G.B.S.., 
rec ib i rán una formac ión mil i tar común 

! y cul tura l . Desarrol lando este curso 
c o n aprovechamiento, serán promovi-

! dos a cabos pr imeros los que no lo 
fueran. 

El segundo curso constará de dos 
fases: la pr imera de ellas, de diez me
ses de durac ión , en la Academia de 

' las Armas o Cuerpos o en los Insti-
! tutos Pol i técnicos del Ejérc i to, se de

d icará a la fo rmac ión específ ica y cul
tura l . Al f inal izar esta fase con apro 
vechamiento, serán promovidos a ca
balleros, a lumnos «sargentos eventua
les en práct icas». 

La segunda fase de este curso, de 
otros diez meses de durac ión, se rea
lizará en las Academias, Institutos Po 
l i técnicos del Ejérc i to y Centros, Uni
dades y Órganos de los Servicios que 
el Mando Super ior de Personal deter
mine. Final izado con aprovechamiento, 
serán nombrados sargentos y escala-
fonados según orden de promoción ob
ten ida por la media de las notas fi
nales de los dos cursos. 

13. Régimen escolar y devengos 

Los dos cursos se realizarán en ré
g imen de internado. 

Los a lumnos de la Academia, duran
te su permanencia en la misma, perci
b i rán los devengos siguientes: 

a) El sueldo, t r ienios y grados que 
tengan reconoc idos , e n las cuantías 
que en cada momento señalen los Pre
supuestos de Defensa. 

b) Las grat i f icac iones de carácter 
general que a cada uno corresponda 
según empleo y t iempo de servicio. 

A lumnos procedentes de la Guardia 
Civi l , Pol icía Nac iona l , Marina y Aire, 
perc ib i rán los devengos que tengan 
reconoc idos con cargo a su respectivo 
presupuesto. 

Los a lumnos de la segunda fase de! 
segundo curso devengarán desde el 
pr imer día del mes siguiente a aquel 
en que sean promovidos a caballeros 
a lumnos «sargentos eventuales en prác
t icas», el 60 por 100 del sueldo y 
grado de empleo de sargento, con ex
c lus ión de cualquier retr ibución. Si es
tas retr ibuciones fueran inferiores a las 
que vienen perc ib iendo con anteriori
dad seguirán devengando las que te
nían reconoc idas en la primera fase 
de este curso. 

Los cabos pr imeros casados disfru
tarán de la indemnizac ión famil iar que 
les cor responda, de acuerdo con el 
ar t ícu lo 11, del Decreto 329/1967, de 
23 de febrero, s iempre que cuenten 
corr más de dos años de servicio. En 
caso de contar con menos de dos 
años, sólo tendrán derecho a los be-
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neficios fami l iares que tuvieran conce
didos con anter ior idad a su ingreso 
en f i las por la Ley de Segur idad So
cial. 

Los a lumnos devengarán en la Aca
demia una cant idad para mejora de 
al imentación que determinará el Man
do Superior de Personal con cargo a 
sus crédi tos. 

El personal casado con fami l ia a 
su cargo podrá disfrutar de una pen
sión a l iment ic ia diar ia igual al importe 
de la plaza en rancho. Este devengo 
será con cargo a los crédi tos que 
concede el Estado Mayor del Ejérc i to. 

El personal procedente de la Escala 
de complemento no devengará retr ibu
ciones dist intas a los procedentes de 
paisano. 

14. Instrucciones complementarias 

14.1. Al in ic iarse el pr imer curso, 
los a lumnos de las Escalas de mando 
y especial istas f i rmarán un compromi 
so de permanenc ia en el Ejérc i to de 
cinco años de durac ión, que contará 
a partir de la fecha de f ina l izac ión de 
sus estudios y práct icas. 

14.2. Si tuación mil i tar. 
Los a lumnos procedentes de paisa

no serán f i l iados, a su ingreso en la 
Academia, como so ldados voluntar ios. 
E! resto causará baja a efectos admi
nistrativos, el 31 de agosto en los 
Cuerpos a que pertenezcan y alta en 
la Academia el 1-.de sept iembre de 
1982. A este Centro se remit i rá toda 
ia documentac ión mil i tar de los alum 
nos. 

14.3. Un i fo rmidad. 
Por precepto de un i formidad, los 

alumnos no ostentarán sobre el uni
forme d iv isa o dist int ivo prop io o cir
cunstancial . 

En el «Diario Oficial» núm. 279, de 
fecha 7 de d ic iembre de 1976, f iguran 
las normas sobre un i formidad en la 
.A.G.B.S. 

14.4. Pérdida de derechos y bajas 
de alumnos. 

Los oposi tores perderán todos los 
derechos adqui r idos en la presente 
convocator ia en los s iguientes casos: 

Los que no se presenten al concur
so-oposición, renuncien o no superen 
cualquiera de las pruebas del mismo. 

Los que no presenten en los plazos 
exigidos las documentac iones que se 
determinan, acredi tat ivas de las cond i 
ciones y t i tu lac iones o requisi tos ne
cesarios; los que no efectúen su in 
corporación sin la debida jus t i f icac ión 
en las fechas que se determinan para 
realizar los cursos correspondientes de 
formación. 

Las bajas de alumnos durante el 
período de formac ión podrán producir
se con arreglo a lo dispuesto en el 
régimen interior de la A.G.B.S. y Aca
demias de las Armas y Cuerpos o 
institutos Pol i técnicos del Ejérci to, que
dando en la s i tuación mil i tar que les 
corresponda. 

15. Ingreso en otras Academias Mili
tares 

15.1. El cabal lero a lumno de la 
A.G.B.S. que al f inal izar el pr imer cur

so de carrera oposi te e ingrese en al
guna, de las Academias Mi l i tares y 
cause ba ja en las* mismas, no impu
table a fal tas de d isc ip l ina, durante al
guno de los pr imeros dos cursos, pue
de, si Ío desea, incorporarse a la Aca
demia de su Arma, Cuerpo o Instituto 
Pol i técn ico correspondiente, para con
t inuar el plan de formac ión de la 
E.B.S., escalafonándose al terminar sus 
estudios y práct icas en co la de su 
p romoc ión , en caso de haber perd ido 
un año, y en la co la de la p romoc ión 
s iguiente si hubiera perdido dos. 

15.2. Los aspirantes que simultá
neamente oposi ten a la A.G.B.S. y / o a 
otras Academias Mi l i tares, si en el 
plan de estudios de éstas existe el 
curso select ivo, se regirán en analogía 
con lo dispuesto en la Orden de 22 
de d ic iembre de 1977 (D. O. número 
1 4 / 1 9 7 8 ) . 

16. Incorporación a la Academia 

Los alumnos de nuevo ingreso efec
tuarán su presentación en la Acade
mia General Básica de Subof ic ia les 
(Tremp, Lér ida) el día 15 de sept iem
bre de 1982, provistos de los efectos 
y equipo que la Di recc ión de la Aca
demia les prevendrá opor tunamente, 
efectuando el v ia je de incorporac ión 
por cuenta del Estado, haciendo cons
tar expresamente las autor idades mi l i 
tares en su expedic ión la autor izac ión 
para v ia jar de paisano. 

17. Las d isposic iones de esta con
vocator ia son las únicas que r igen 
para el ingreso en la IX Promoc ión en 
la Academia General Básica de Sub
of ic iales, no pud iendo por tanto aco
gerse en n ingún caso a d isposic iones 
de convocator ias anter iores. 

TEMARIO DE LAS PRUEBAS CULTU
RALES 

G R U P O S 

I. Lenguaje y técn icas de expres ión. 
Id iomas. ~~ 

I I . Ciencias. 
I I I . Geograf ía e Histor ia. 
IV. Humanidades. 

P R O G R A M A S 

G R U P O I 

Lenguaje y técnicas de expresión 

La comun icac ión . El lenguaje. El fe
nómeno de la comun icac ión . Elemen
tos. Sistemas de s ignos de comunica
c ión . El lenguaje. La lengua como sis
tema. Lengua y habla. S igni f icado y 
s igni f icante. La l ingüíst ica. 

El español . Li teratura de habla his
pana ( I ) . El español . Histor ia. El es
pañol en el mundo. Otras lenguas pe
ninsulares. Dialectos. Li teratura de ha
bla hispana. Cuadro I: Edad Media. 
Li teratura de habla hispana. Cuadro I I . 
Sig lo XVI . 

Li teratura de habla hispana ( I I ) . Si
g lo XVI I . Sig lo XVII I . S ig lo XIX. Sig lo 
XX. Li teratura hispano-americana. 

Expresión ora l . El hablante y la len
gua. La norma l ingüíst ica. 

Var iedades socia les. Variantes dia
lectales. Vulgar ismos. Defectos. Expre
sión escr i ta. Ortograf ía. Redacción de 
textos. Uso de letras. Acentos . Signos 
de puntuac ión. Escri tos of ic ia les. Ejer
c ic ios. Anál is is y comentar ios de tex
tos. Lectura y as imi lac ión del texto. 
Anál is is d e l , texto. Comentar io . ' Texto 
l i terar io. Texto publ ic i tar io . 

G R U P O I 
Id iomas (a elegir entre f rancés e ¡n-

-g lés) 

Frangais 

Le phonét ique. Les voyel les. Les con-
sonnes. Modi f icat ions de la pronuncia-
t ion . La pontuat ion. La morphologíe. 
Les partes du d iscours. Les termes de 
la propos i t ion. 

Le nom. Genre des noms. Format ion 
du fémin in des noms. Format ion du 
plur ie l . 

L 'art ic le definí, indéf ini et part i t i f . 
L'adjet i f demonstrat i f , posses i t indéf in i , 
interrogati f , numeral , qual i f icat i f . Fémi
nin des adjet i fs qual i f icat i fs. Format ion 
du plur ie l . Degré de s ign i f i ca ron des 
adjet i fs qual i f icat i fs . 

Le pronom persone!, demostrat i f , 
possesif, interrogati f , indéf in i . 

Le verbe. Les trois groupes. Modes 
et temps. Le sujet du verbe. Acco rd 
du verbe. 

Les conjugaisons f rancaises. Les ver-
ves auxi l ia i res. Formes du verbe: act i 
ve, passive, pronomina le . Verbes im-
personneles. Conjugaison interrogat ive 
et négat ive. Remarques sur ceríains 
verbes. 

Le part ic ipe présent. Acco rd du par
t ic ipe passé. L'adverbe. La prepos i t ion . 
La con jonc t ion . L ' inter ject ion. 

Recapi tu lac ión genérale. Expressions 
courantes. Gal l ic ismes. Proverbes cou-
rants. 

Inglés 

Los demostrat ivos: This, that, these, 
those». El ar t ícu lo indef in ido «a, an». 
El ar t ícu lo def in ido «the». Presente det 
verbo «to be». Forma interrogat iva, 
negat iva e interrogat iva negat iva. Res
puestas breves. Los pronombres perso
nales y sus formas objet ivas. Los ad
jet ivos y pronombres posesivos. Las 
p r e g u n t a s «who . . . ? , what . . . ? , 
where . . . ? , whose . . . ? , how many . . .? 

Singular y piural de los nombres p lu
rales i r regulares. Empleo del apostro
fe 's para indicar posesión. Empleo 
del «there» para af i rmar o negar la 
ex is tencia de algo. El verbo «to have». 
Usos especiales. Los numerales y ord i 
nales. Comparac ión de adjet ivos y 
adverbios. Comparac iones i rregulares 
«some» y «any» y sus compuestos. 

Verbos de acc ión empleados en el 
presente cont inuo. Verbos sin acc ión 
empleados en el t iempo presente s iem
pre para indicar hábito o f recuencia. 
El verbo «to do» como auxi l iar. For
mas interrogat ivas, negativas e inte
rrogat ivas negativas. Respuestas bre
ves. 
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Pretérito del verbo «to be». Pretéri to 
de los verbos regulares. Verbos irre
gulares. Formas interrogat ivas, negati
vas e interrogativas negativas. Respues
tas breves. El presente perfecto. El 
presente perfecto cont inuo. La voz pa
siva. 

Verbos segundos de un inf init ivo que 
sirve de objeto. Verbos seguidos de 
un objeto y un inf ini t ivo. Cláusulas de
terminantes relativas. Cláusulas deter
minantes de personas. Preposic iones al 
f inal de la frase. 

Los verbos especiales «wil l , can, 
must», con «needn't» como forma ne
gat iva de «must». El futuro. Uso de 
«going to» para indicar la intención de 
realizar una acc ión. El cond ic iona l . El 
imperat ivo. Esti lo indi recto. 

G R U P O I I 

Matemáticas 

In ic iac ión al método rac ional . El nú
mero entero. Numeración romana. Sis
temas de numerac ión. Práct icas de las 
cuatro operaciones. Div is ib i l idad. Ca
racteres generales de d iv is ib i l idad. 

Máximo común divisor y mínimo co
mún múlt ip lo. -Números pr imos. Des
compos ic ión de los números. Forma
ción de los divisores. Formac ión de los 
div isores de un número. Determinación 
del máximo común divisor y mínimo 
común múl t ip lo por descompos ic ión de 
sus factores pr imos. Potencias y raí
ces. 

Números f racc ionar ios. Fracciones 
decimales. Reducción de f racc iones or
dinar ias a decimales y de decimales 
a ordinar ias. Sistema métr ico dec imal . 
Números concretos. Operaciones. Mag
nitudes proporc ionales. 

Razones y proporc iones. Regla de 
tres s imple y compuesta. „ 

Cálculos logar í tmicos. Logar i tmos de
c imales. Tablas. Ecuaciones de pr imer 
grado con una o dos incógni tas. Ecua
ciones de segundo grado. Estadíst ica. 
Geometr ía. Segmentos. Ángulos. Tr i 
ángulos. Pol ígonos. Concepto de se
mejanza, homotec ia y s imetría. Rela
c iones métr icas. Áreas. 

Tr igonometr ía . Las func iones c i rcu
lares. Relaciones entre las func iones 
t r igonométr icas de ciertos ángulos. Ta
blas. Resolución de t r iángulos rec
tángulos. Apl icac iones práct icas de la 
t r igonometr ía. 

G R U P O I I 

Física 

Medidas y Unidades 

1.° Unidades y sistemas de unida
des. 

2.° Magni tudes escalares y vecto
riales. 

3.° Operaciones con vectores. 

Cinemática' 

1.° Movimiento rect i l íneo uni forme. 
2.° Movimiento rect i l íneo uni forme

mente var iado. 
3.° Movimiento c i rcu lar armónico. 

Dinámica 

1.° Concepto de fuerza, pr inc ip ios 
de Newton. 

2.° Impulso, cant idad de movimien
to, fuerza centr ípeta. 

3.° Trabajo, potencia y energía. 

Estados de la mater ia 

1.° Líquidos. H idrod inámica. 
2.° Los gases. 
3.° Cambios de estado. 

Elect r ic idad y magnet ismo 

1.° Electrostát ica. 
2.° E lect romagnet ismo. 
3.° Electrónica. 

Estudio de la luz y del sonido 

1.° Movimiento ondulator io . 
2.° Naturaleza de la luz y del so

n ido. 
3.° Espectroscopia y fotometr ía. 

G R U P O I I 

Química 

El átomo 

1.° Estructura del á tomo. 
2.° Sistema per iód ico de los ele

mentos. 
3.° Transmutaciones atómicas. 

Ei enlace químico 

1.° Intercambio e lect rón ico. 
2.° Valencia. 
3.° T ipos d e enlace. 

Disoluciones 
1.° Disoluciones y presión osmót ica. 
2.° Disolución iónica. 
3.° Electról is is. 

Reacciones químicas. 

1.° Reacciones químicas, equi l ibr ios 
químicos, catál is is. 

2:° Ác idos y bases. 
3.° Ox idac ión , reducc ión. 

Hidrocarburos. El carbono I 

1.° T ipos de h idrocarburos, las dis
t intas func iones. 

2.° Petróleos. 
3.° Isomería. 

El carbono II 

1.° Hidratos de carbono. 
2.° Líquidos y prót idos. 
3.° Pol imeración y condensac ión 

macromolecular . 

G R U P O I I I 

Geografía de España 

In t roducc ión 

Si tuación y extensión. El rel ieve y la 
conf igurac ión. Disposic iones de l re

l ieve, la meseta y las cordi l leras inte
r iores. Las cordi l leras per i fér icas. Las 
depresiones. Las cordi l leras exteriores. 
Las costas y los archip ié lagos. 

El c l ima. 
Las aguas. 
La pob lac ión y su d is t r ibuc ión. Los 

factores demográf icos . Las migracio
nes. 

La economía. La agr icul tura. La ga
nadería. Industr ia. 

Los contrastes regionales. 

G R U P O I I I 

Historia de España 

Edades Moderna y Contemporánea. 
La época de los Reyes Catól icos. La 
Monarquía h ispánica de los Habsbur-
go. Segunda parte: El s ig lo de expan
sión hispánica. Carlos I. Felipe I I . 
• La monarquía hispánica de los Habs 

burgo. Segunda parte: El s ig lo del Ba
rroco. Fel ipe III. Fel ipe IV. Carlos II. 

El reformismo borbón ico . Felipe V. 
Fernando VI . Carlos II I . Carlos IV. La 
España del s ig lo XIX. Fernando VII . El 
t r iunfo del l iberal ismo. Las regencias. 
Isabel I I . La época de los moderados. 
La época de la Unión Liberal . Regí
menes t ransi tor ios. La época de la Res
taurac ión. El s ig lo actual . La disolución 
de los part idos histór icos. Los años 
veinte. La Segunda Repúbl ica. La gue
rra española. La España de la posgue
rra. 

G R U P O I V 

Humanidades 

In t roducción al Derecho y teoría del 
Estado: In t roducc ión al Derecho. Fuen
tes del Derecho. In t roducc ión a la Teo
ría del Estado. El lugar del Estado en 
la soc iedad. Organizac ión del Estado. 
El Estado y la comunidad internacio
nal . 

In t roducc ión a la economía. Concep
tos bás icos. La renta nacional . Los pre
c ios. Dist r ibución de la renta. Las fi
nanzas y el comerc io internacionales. 
Los regímenes económicos . 

Panorama pol í t ico internacional . Re
laciones internacionales. La Organiza
c ión de las Naciones Unidas. Bloques 
europeos. Bloques afr icanos. Mundo 
árabe. Bloques asiát icos. Bloques ame
r icanos. España dent ro del contexto 
europeo y mundia l . 

Et ica y soc io logía. Condic ionamiento 
de la conducta . Ac to moral , l ibertad 
y convivencia. Cultura. Social ización 
Grupo humano. Famil ia y comunidad. 

Estrat i f icación soc ia l . Socio logía del 
poder. Cambio soc ia l . 

Evoluc ión del pensamiento humano. 
Las c iv i l izaciones mediterráneas. E! 
cr is t ianismo. La edad Media. El Rena
c imiento. El Racional ismo. La Edad 
Contemporánea. Nuevas corr ientes de 
pensamiento. 

Ejérc i to y soc iedad. Sobre virtudes 
básicas. Valor y preparación del mili
tar. Los Ejérc i tos en las sociedades na
c ionales. 
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F o t o 
3 X 4 
Grapada 

con .nombre 
al respaldo 

A N E X O 1 „ 

M O D E L O D E I N S T A N C I A 

CURSO PREPARATORÍO Y CONCURSO OPOSICIÓN 
EXTRAORDINARIO PARA INGRESO EN LA ¡X PROMOCIÓN 

DE LA A. G. B. S. 

(Antes de rel lenar la instancia lea las inst rucciones al respaldo) 

P ó l i z a 
25 pesetas 

1. 

~~3. 

Primer apell ido 

Segundo apell ido 

Nombre 

4. D. N. I. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

Fecha de nacimiento 

Nombre de la madre 

Nombre del padre 

Padre militar 

Estado civil del aspirante ....... 

Número de hijos del aspirante 

Grupo a que pertenece 

Es beneficio de ingreso 

13. Instituto Politécnico o AGM 

Número de veces que se ha pre
sentado , 
Elección de Escala o Rama de Especia
listas por orden de preferencia según 
código: 
(Ver respaldo.) 

2.° •3.° 5.° 6.° 

DIRECCIÓN DEL ASPIRANTE 

16. Calle • 

17. Número 18. Piso 

19. Localidad . 

20. Provincia 

21. Distrito ..' ••• 

A. Datos culturales: Titulación que posee 
y / o cursos aprobados (ver respaldo). 

B. Especialidad obtenida en Formación Pro
fesional (ver respaldo). 

C. Lugar de nacimiento 

D. Provincia 

E. Profesión del padre 

F. Si es beneficio de ingreso indique el nú
mero del «Diario Oficial» en el que se le 
ha concedido. 

G. ¿Es familia numerosa? .... Categoría 

AUTOLIQUIDACION (ver respaldo) 

CONCEPTOS IMPORTE 

H. Matrícula y gastos de envío. 

I. Curso completo 

J. Sólo cuestionarios 

K. Derechos de examen 

Total ... 

En ., a de de 19. 
DECLARO SER CIERTOS LOS DATOS ANTERIORMENTE RESEÑADOS 

FIRMA: 

limo. Sr. Coronel Director de la Academia General Básica de Suboficiales.—Tremp (Lérida). 
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I N S T R U C C I O N E S P A R A C U M P L I M E N T A R L A I N S T A N C I A 

Rel lénela a máquina o con caracteres de imprenta. 
Remítala una vez cumpl imentada, en un sobre tamaño cuar t i l la para que sólo tenga un doblez. 
Cumpl imente cada apartado de acuerdo con las normas que para cada uno se indica. 

1, 2 y 3. Cuando ¡os nombres y apel l idos vayan acompañados de part ículas, tales como art ículos, preposiciones, 
en el recuadro correspondiente al nombre, y detrás de él , se anotarán las part ículas si tuadas entre 
éste y el pr imer apel l ido y detrás de él las s i tuadas entre el pr imero y segundo apel l ido: Un individuo 
l lamado JOSÉ (nombre) DE LA MAZA (p r imer apel l ido) Y QE HARO (segundo ape l l ido ) , se escribirá 
de la siguiente forma: en el recuadro 1: MAZA Y DE; en eí recuadro 2: HARO, y en el recuadro 3: 
JOSÉ DE LA. 

4. D. N. I. Ut i l ice una casi l la para cada guar ismo. 
5. La fecha de nacimiento se expresará con ci fras, ind icando por este orden: día-mes-año; de este úl t imo, las 

dos ci fras f inales. 
6 y 7. Poner el mismo que f igure en su part ida de nac imiento ; si ha fa l lec ido, poner una cruz antes del nombre. 
8. Si el padre es mil i tar, ponga un 1; si no lo es, un 0. ^ 
9. Si está usted soltero, ponga un 0; si es casado, un 1; si es v iudo, un 2. 

10. Poner la c i f ra que corresponda. 
11 . En el recuadro correspondiente se pondrá, 1, 2, 3, 4 ó 5, de acuerdo con el grupo en que está encuadrado 

el aspirante, según la s iguiente escala: 
— Cabos pr imeros que hubieran obtenido este g rado antes de la fecha de publ icac ión de esta convocator ia: 

Grupo 1. 
— Restante personal de t ropa en f i las del Ejérci to de Tierra, Guardia Civi l , Pol icía Nacional , Regimiento de 

la Guardia de S. M.: Grupo 2. 
— Restante personal de t ropa de las Fuerzas Armadas (Mar ina y A i r e ) : Grupo 3 . . 
— Personal que haya cumpl ido el Servic io Mi l i tar y sargentos de complemento que no tengan contrato con 

el Ejérci to por cump l i r en el momento de su incorporac ión a la Academia : Grupo 4 . ' 
— Personal que no haya cumpl ido el Serv ic io Mi l i tar: Grupo 5. 

12. Ponga un 0 si no t iene benef ic io de ingreso y un 1 si lo t iene. (Ver apartado 3 de la convocator ia. ) 
13. Ponga un 0 si no pertenece a ningún Instituto Pol i técn ico del Ejérci to de Tierra, un 1 si está en pr imero o 

o segundo curso de algún Instituto Pol i técnico, un 2 si está en tercer curso o es t ropa de mantenimiento 
y un 3 si se presenta también a la Academia General Mi l i tar. 

14. Si ésta es la pr imera vez que se presenta, ponga un 0; si la segunda, ponga un 1, etc. 
15. En los recuadros correspondientes y según el o rden de preferencia e leg ido por el aspirante, de izquierda 

a derecha, anotar los códigos correspondientes a la Escala o Rama de especial istas ( con t i tu lac ión especí
f ica) a que desea pertenecer. (Ver apartado 1.1.) 

16. 17, 18, 19, 20 y 2 1 . Con esta d i recc ión mantendrá cor respondenc ia la Academia . Si en cualquier momento 
cambia de res idencia habitual y desea que se remita a su nueva d i recc ión esta corres
pondencia, comuníquelo por co r reo cer t i f icado a la Di recc ión del Curso Preparator io de 
esta Academia . 

A. Tenga en cuenta que la t i tu lac ión mín ima para el ingresó en este Centro es: 
a) Para la Escala de mando, cualquiera de las t i tu lac iones siguientes: t í tu lo de Graduado Escolar, t í tulo de 

Formación Profesional de Pr imer Grado, t í tu lo d e Of ic ia l ía Industr ia l . Cualquier ot ra t i tu lac ión of ic ia l que 
sea equivalente o super ior a las ind icadas. 

b) Para la Escala de especial istas con ex igenc ia de t i tu lac ión especí f ica: Formación Profesional de Primer 
Grado u Of ic ia l ía Industr ia l prec isamente en la espec ia l idad so l ic i tada, o cualquier ot ro t í tu lo técn ico su
perior o equivalente. 

B. Los que tengan estudios de Formación Profesional ind iquen: Rama estudiada, especia l idad obtenida y último 
curso aprobado. 

C. Indicar Ayuntamiento. I v 

D. Indicar la provinc ia a que pertenece el lugar de nac imiento. 
E. Indicar profesión u of ic io pr inc ipa l . 
F. Ver apartado 3 de la convocator ia . 

- G . Si es fami l ia numerosa, envíe junto a la instancia fo tocop ia legal izada 'del t í tu lo. 
AUTOLIQUIDACION. El aspirante hará un. cá lcu lo de l cos te a abonar cont ra reembolso del pr imer envío de acuer
do con sus c i rcunstancias personales regidas en las s iguientes ind icac iones: = 
H. Matr ícula y gastos de envío: 1.000 pesetas. 
I. Curso completo ( textos y cuest ionar ios) : 3.000 pesetas. 

J . Sólo cuest ionar ios y apéndices (para aquel los que tengan los tex tos ) : 1.000 pesetas. 
K. Derechos de examen: 1.000 pesetas. 

TOTAL: La suma de las cant idades ref lejadas en H, I, J y K. 
Las cant idades expresadas en H, I, J y K estarán afectadas por las exenciones o reducciones que se especif ican 
en el apartado 4.8 de la convocator ia, s iempre que acompañen a su instancia las cer t i f icac iones correspondientes. 
— No envíe n ingún giro ni ta lón con la instancia. 
— El pago de la Auto l iqu idac ión se efectuará de una so la vez, contra reembolso a la recepc ión por usted del 

pr imer envío. 

Una vez cumpl imentada y f i rmada la instancia envíela: SI ES USTED PAISANO, A TRAVÉS DEL GOBIERNO MI
LITAR DE SU PROVINCIA. SI PERTENECE A LAS FAS. O POLICÍA N A C I O N A L A TRAVÉS DE SU UNIDAD, QUE 
SERA LA ENCARGADA DE REMITIRLA A LA ACADEMIA A TRAVÉS DEL GOBIERNO MILITAR. 

(Del B. O. del Estado núm. 187, de 6-8-1981.) 
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Dirección de Persona! 

ESTADO MAYOR 

Destinos 

9,443 
Orden 362/9.443/81 

Para cubr i r la vacante de 
teniente coronel de cualquier Arma, 
diplomado de Estado Mayor, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciada por Orden 362 /6 .123 /81 
(D. O. núm. 121) , de l ibre designa
ción, 2 . a Convocator ia , existente en 
Ja Subsecretaría de Defensa ( M a d r i d ) , 
se destina con carácter vo luntar io al 
teniente coronel de Art i l ler ía, diplo
mado de Estado Mayor de la c i tada 
Escala y Grupo, D. José de Celis Gui
llen (3764), de la 2 . a Jefatura de la 
Dirección de Servic ios Generales. 

Este dest ino n o produce vacante 
para el ascenso. 

Madrid, 5 de agosto de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

La Orden 362/9 .274/81 (Diar io Of i 
cial núm. 178) , se rect i f ica como 
sigue: 

Página 178, co lumna tercera: Co
mandante de .Ar t i l l e r ía , d ip lomado de 
Estado Mayor D. Juan Mart ín Carba-
ja!; es del A rma de Cabal ler ía. 

Madrid, 8 de agosto de 1981. 

CABALLERÍA 

Cuerpo Auxiliar de Especialistas 
del Ejército 

Retiros 

1444 
Orden 362/9.444/81 

Por cumpl i r la edad regla
mentaria el d ía 19 de ju l io de 1981, 
se dispone que en d i cha fecha, pase 
a la s i tuación de ret i rado, e l teniente 
auxiliar especial is ta D. Ignacio Luis 
Martín (34110) , . del 8.° Depósi to de 
Sementales, quedando pendiente del 
haber pasivo que le señale el Consejo 
Supremo de Just ic ia Mi l i tar, previa 
propuesta reglamentar ia, que se cur
sará a d icho A l to Centro. 

Quedando anulada la Orden 3 6 2 / 
5-134/81 (D . O. núm. 103) , d e 8 de 

mayo, por la que se conced ía ai mis
mo la prór roga de 59 años de edad. 

Madr id , 7 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

ARTILLERÍA 

Reserva activa 
9.445 

Orden^ 362/9.445/81 

La Orden 362 /9231 /81 («Dia
rio Oficial» núm. 177) , por la que pasa 
a la s i tuación de Reserva Act iva, el 
coronel de Art i l ler ía, Escala act iva, G r u 
po de «Destino de Arma o Cuerpo» 
don Ángel Gómez Peláez (1109) , se 
rect i f ica en el sent ido de que queda 
a d ispos ic ión del Excmo. Sr. Minist ro 
en la 8 . a Región Mil i tar, plaza de San
t iago de Compostela y no en la guar
n ic ión de Madr id , plaza de Madr id 
como se hacía constar en la c i tada 
Orden. 

Madr id , 10 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

¡ 

VARIAS ARMAS 

Vacantes 
L a Orden 362/9 .336/81 (Diar io Ofi

cial núm. 179) , se rect i f ica en el sen
t ido de que la vacante es de l ibre 
des ignac ión y en el Museo de l Ejér
c i to ( Madr id ) y no en e l Mando del 
Ejérci to (Mad r i d ) , como por error 
f iguraba en la c i tada Orden . 

Madr id , 10 de agosto de 1981. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Secretaría General para Ásunfoi 
de Personal y Acción Social 

DIRECCIÓN DE MUTILADOS 

Bajas 

Orden 111/90814/81 

Según comun ica la D i recc ión Gene-
neral de Mut i lados, han fa l lec ido en 

las fechas y plazas que se indican, los 
jefes re lac ionados a cont inuac ión: 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Coronel de Ingenieros. D. Luciano 
Fernández de la Vega (R. G. 45. 386) , 
el día 20 de ju l io de 1981, en La Co-
ruña. Se encontraba adscr i to en la Je
fatura Provicial de Mut i lados de Ma
dr id . 

Coronel honorar io ( teniente corone l 
de Sanidad Mi l i ta r ) D. Ju l io Auber 
Camps (R. G. 38.909), el día 23 de 
ju l io de 1981, en Barcelona. 

Madr id , 7 dé agosto de 1981. 

OLIART SAÜSSOL 

Orden 111/90804/81 

Según comunica la D i recc ión de Mu
t i lados, han fa l lec ido en las fechas y 
plazas que se indican, los subof ic ia les, 
re lac ionados a cont inuac ión: 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Subteniente honorar io (br igada le
g ionar io) D. Anton io Losantos Ar iza 
(R. G. 1957) , el d ía 14 de ju l io de 
1981 en Lér ida 

Sargento de Infantería D. Juan Esta-
lel la Col l (R. G. 36.067), el d ía 9 de 
ju l io de 1981, en Tor redombarra (Ta
r ragona) . 

Otro, D. Ramón Estévez Cerradelo 
(R. G. 10.065), el día 14 de ju l io de 
1981, en Nocedo (Orense) . 

Otro, D. Diego López Torres (Re
gist ro General (1.909) , el d ía 24 de 
jun io de 1981, en Al facar (Granada) . 

Otro, iD. ¡Faustino Bo ja r t Estévez 
(R. G. 19.774), el d ía 17 de ju l io de 
1981, en Ponte do Mouro (Por tuga l ) . 
Se encontraba adscr i to a la Jefatura 
Provincial de Mut i lados de Ponteve
dra. 

Sargento legionar io D. Vicente Ju
rado J iménez (R. G. 3.553), el día 17 
de ju l io de 1981, en Badalona (Barce
lona ) . Se encont raba adscr i to en la 
Je fa tu ra . Provincial de Mut i lados de 
Málaga. 

Madr id , 7 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90805/81 

'Según comunica la Di recc ión de 
Mut i lados, ha fa l lec ido en las fechas 
y plazas que se indican, el Personal 
de Tropa, re lac ionados a cont inua
c ión: 

Caballero mutilado permanente de 
guerra por la Patria 

Soldado de Sanidad D. Marcel iano 
González Moya (R. G. 73.970), el día 
8 de ju l io de 1981, en Barcelona. 
Se encontraba adscr i to en la Jefa-
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tura Provincial de Mut i lados de Ma
d r i d . 

Caballero mutilado permanente en 
acto de servicio 

Legionar io D. Casimiro Mart ín Haro 
(F. G. 70.439), el da 2 de jun io de 
1981, en Madr id . 

Inutilizados por razón de servicio (se-
guna categoría) 

Soldado ¡de Infantería P. Santos 
García Val iente (R. G. 71.221), el 
día 12 de ju l io de 1981 en Salamanca. 

Ar t i l lero D. Eugenio Andrades Cres
po (R. G. 76.004), el día 17 de ju l io 
de 1981, en Badajoz. 

Madr id, 7 de agosto de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

Situación específica 

Orden 111/90.809/81 

Por estar comprendidos en el párra
fo 1.° del art ículo 49 del Reglamento 
del Beneméri to Cuerpo de Mut i lados 
de Guerra por la Patria, aprobado por 
Real Decreto 712/1977, de 1 de abr i l 
(D . O. núm. 91 ) , pasan a la s i tuación 
«Específ ica» que establece el art ículo 
47 de d icho Reglamento, en las fechas 
que se indican, por haber cumpl ido o 
cumpl i r la edad señalada para el retiro 
a los de su empleo no Mut i lados, los 
jefes re lac ionados a cont inuac ión, que
dando adscr i tos a la Jefatura Provin
cial de Muti lados que se ci tan, salvo 
al que se le señala otra s i tuación. 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Coronel de Infantería D. Enrique 
Nieto Martínez (R. G. 10.157), el día 
15 de ju l io de 1981, a Ja de Barcelona. 

Otro, D. Bernardino Bel lod Casano-
vas (R. G. 40,245), el día 22 de-agosto 
de 1981, a la de Palma de Mal lorca. 

Otro, D. Jul ián Bermejo Santolaya 
(R. G. 48.982), e l día 14 de agosto de 
1981, a la de Madr id . 

Otro, D. Ramón Rodríguez Alvarez 
(R. G. 49.375), el día 23 de agosto 
de 1981, a la de Madr id . 

Co rone l , interventor D. Maximi l iano 
Amaro Lasheras (R. G. 75.684), el día 
10 de agosto de 1981, a la de Madr id . 

Caballero mutilado absoluto en acto 
de servicio 

Coronel de Infantería D. Carlos 
Rubio Pérez-Freire (R. G. 52.582), el 
d ía 30 de agosto de 1981, a la de 
Madr id . 

Madr id , 7 dé agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL j 

Orden 111/90.810/81 

Por estar comprend idos en el párra
fo 1.° deJ art ículo 49 del Reglamento 

del Beneméri to Cuerpo de Mut i lados 
de Guerra por la Patria, aprobado por 
Real Decreto 712/1977, d e 1 de abr i l 
(D. O. núm. 91) , pasan a la s i tuación 
«Específ ica» que establece el art ículo 
47 de d icho Reglamento, en las fechas 
que se- ind ican , por haber cumpl ido o 
cumpl i r la edad señalada para el ret iro 
a los de su empleo no Mut i lados, los 
subof ic ia les re lac ionados a cont inua 
oión, quedando adscr i tos a la Jefatura 
Provincial de Muti lados que se c i tan, 
salvo al que se le señala otra situa
c ión. 

Caballeros mutilados permanentes en 
acto de servicio 

Sargento de Cabal ler ía D. Ja ime 
Janeiro Iglesias (R. G. 61.513), el día 
24 de jun io de 1981, a la de Orense. 

Sargento de Art i l ler ía D- Luis Fer
nández Conde (R. G. 61.476), el día 
28 de ju l io de 1981, a la de Orense. 

Madr id, 7 de agosto dé 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90.813/81 

Por estar comprend idos en el párra
fo 1.° del art ículo 49 del Reglamento 
del Beneméri to Cuerpo de Mut i lados 
de Guerra por la Patria, aprobado por 
Real Decreto 712/1977, d e 1 de abr i l 
(D. O. núm. 91) , pasan a la s i tuación 
«Específ ica» que establece el ar t ícu lo 
47 de d icho Reglamento, en ias fechas 
que se ind ican, por haber cumpl ido o 
cumpl i r la edad señalada para el ret iro 
a los de su empleo no Mut i lados, el 
personal de Tropa re lacionados a con
t inuac ión, quedando adscr i tos a la Jefa 
tura Provincial de Mut i lados que se 
ci tan, salvo al que se le señala otra 
s i tuación. 

Caballeros mutilados permanentes en 
acto de servicio 

Cabo de Infantería D.Anastas io Quin
tero Garr ido (R. G. 62.268), el día 14 
de agosto de 1981, en la Di recc ión 
de Muti lados, cont inuando en su actual 
dest ino a tenor del art ículo 56 del 
v igente Reglamento de Mut i lados. 

Cabo de Av iac ión D. Luis J iménez 
Ruiz (R. G. 65.425), el día 16 de 
agosto de 1981, a la de Sevil la. 

Madr id , 7 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Ascensos honorarios 

Orden 111/90806/81 

Con arreglo a lo d ispuesto en el ar
t ícu lo 15 de la Ley 5 /1976, de 11 de 
marzo (D . O. núm. 64) y ar t ículo 78 
del Reglamento del Beneméri to Cuer
po de Mut i lados, aprobado por Real 
Decreto 712/1977, de 1 de abr i l («Dia
rio Oficial» núm. 91) , se asc iende al 
empleo de teneinte coronel honorar io 
tíe Infantería, al comandante del Arma, 

cabal lero mut i lado permanente en ac
to de servic io D. Eusebio Valdés Pas
tor (R. G. 56.260), por haber cumpli
do la edad de ret i ro establecida para 
los de su empleo, el d ía 4 de jul io de 
1981, cont inuando en la situación es
pecí f ica, adscr i to a la Jefatura Provin
c ia l de Mut i lados de Madr id . 

Madr id , 7 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90807/81 

Con arreglo a lo dispuesto en 
el ar t ículo 15 de la Ley 5/1976, de 11 
de maro (D. O. núm. 64) y artículo 78 
del Reglamento del Beneméri to Cuer
po de Mut i lados, aprobado por Real 
Decreto 712/1977, de 1 de abri l («Dia
r io Of ic ia l» núm. 91 ) , se asciende al 
empleo de sargento honorar io de Ar
t i l ler ía, al cabo del Arma, caballero 
mut i lado permanente en acto de servi
c io D. José González González (Re
g is t ro General 62.399), por haber cum
pl ido la edad de ret iro establecida pa
ra los de su empleo, el d ía 6 de ju
nio de 1981, cont inuando en la situa
c ión especí f ica, adscr i to a la Jefatura 
Provincia l de Mut i lados de Cáceres. 

Madr id , 7 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Trienios 

Orden 111/90802/81 

Con arreglo a lo que determina eS 
ar t ícu lo 16 del Real Decreto-Ley 22/ 
1977, de 30 de marzo, la disposición 
común tercera, punto dos de la Ley 5/ 
1976, la Disposic ión Transi tor ia Déc¡-
mosegunda del Reglamento del Cuerpo 
de -Muti lados, aprobado por Real De
creto 712/1977, el ar t ícu lo 8.°, uno, ds 
la . Ley 74/1980 de los Presupuestes 
Generales del Estado y demás dispo
s ic iones complementar ias, previa fis
cal ización por la Intervención Delega
da, se actual izan y conceden los trie
nios acumulables del grupo y propor
c iona l idad que se ind ican, a los sub
of ic ia les fa l lec idos relacionados a con
t inuac ión, con la ant igüedad y efectos 
económicos que para cada uno se ie 
señala. 

CABALLEROS MUTILADOS PERMA
NENTES DE GUERRA POR LA PATRIA 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Madrid 

Sargento ele Infantería D. Agustín 
Naveira Vía (R. G. 58.937), un trienio 
de subof ic ia l , con ant igüedad de 16 de 
mayo de 1976 y efectos económicos 
de 1 de jun io de 1976, con las limita
c iones que d ispone el art ículo 46 de 
la Ley General Presupuestar ia 11/1977, 
de 4 de enero («B. O.» núm. 7 ) . 

A l mismo, dos t r ienios de propor
c iona l idad 6, con ant igüedad de 16 de 
mayo de 1979 y efectos económicos 
de 1 de jun io de 1979. 



D. O. núm. 181 12 de agosto de 1981 847 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
17 de marzo de 1978 (D . O. núm. 95) 
y la número 18169/279/79 , por las que 
le fueron conced idos un t r ienio de sub
oficial y dos t r ienios de proporc ional i 
dad 6, con efectos económicos de 1 
de d ic iembre de 1976 y 1 de d ic iembre 
de 1979, respect ivamente. 

Falleció él día 24 de mayo de 1981. 

Jefatura Provincial de Mutilados de I 
Lérida 

Subteniente honorar io (br igada de i 
complemento legionar io) D. Anton io 
Losantos Ar iza (R. G. 1957), doce tr ie
nios (diez de subof ic ia l y dos de tro
pa), con ant igüedad de 4 de enero de 
1975 y efectos económicos de 1 de 
abril de 1976. 

Al mismo, t rece tr ienios (once de 
suboficial y dos de t r opa ) , con ant i
güedad de 4 de, enero de 1975 y efec-
íos económicos de 1 de abr i l de 1976, 
con las l imi tac iones que dispone el ¡ 
artículo 46 de la Ley General Presu
puestaria 11/1977, de 4 de enero («Bo
letín Oficial» núm. 7). 

Al mismo, catorce t r ien ios (doce de 
proporcional idad 6 y dos de propor
cionalidad 4 ) , con ant igüedad de 4 de 
enero de 1978 y efectos económicos i 
de 1 de febrero de 1978. 

Al mismo, qu ince t r ien ios ( t rece de 
proporcional idad 6 y dos de proporc io
nalidad 4 ) , con ant igüedad de 4 de 
enero de 1981 y efectos económicos 
os 1 de febrero de 1981. 

Por esta Ordenase rect i f ica la nú
mero 3167 /55 /79 , por la que le fueron 
concedidos doce t r ienios (d iez de pro
porcionalidad 6 y dos de proporc ional i 
dad 4 ) , con efectos económicos de 1 
de enero de 1979. 

Falleció el día 14 de ju l io de 1981. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Lugo 

Sargento de Infantería D. Eusebio 
Barja Pol (R. G. 16.422), dos t r ienios 
de subof ic ial , con ant igüedad de 27 de 
marzo de 1974 y efectos económicos 
de 1 de abr i l de 1976, con las l imita
ciones que d isponen el ar t ícu lo 4.6 de 
ia Ley General Presupuestar ia 11/1977, 
de 4 de enero (B . O.» núm. 7 ) . 

Al mismo, t res t r ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad d e 27 de marzo de 
1977 y efectos económicos de 1 de 
abril de 1977. 

Al mismo, cuat ro t r ien ios de pro
porcional idad 6, con ant igüedad de 27 
de marzo de 1980 y efectos económi
cos de 1 de abr i l de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
9 de d ic iembre de 1977 (D. O. núme
ro 297) y la número 111 /90955 /195 /80 , 
por las que le fueron conced idos dos 
trienios de subof ic ia l y tres t re in ios de 
proporcional idad 6, con efectos econó
micos de 1 de sept iembre de 1977 y 
1 de sept iembre de 1980, respect iva
mente. 

Falleció el día 12 de jun io de 1981. 
Madrid, 7 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

La Orden 111/90721/81 (D. O. nú
mero 170) , se rect i f ica como sigue: 

Página 617, co lumna tercera: 
Sargento de Infantería D. Francisco 

Fernández Rodi l ; la Orden que se rec
t i f ica es la número 13.107/250/78. 

Madr id , 7 de agosto de 1981. 

La Orden 111 /90752/81 (D. O. nú
mero 170) , se rect i f ica como s igue: 

Página 618, co lumna tercera: 
Sargento de Infantería D: Ir ineo Po

za Gutiérez; su segundo apel l ido %es 
Gutiérrez 

Página 619, co lumna pr imera: 
Sargento de Infantería D. Joaquín 

Montero Montero; su número es (2.°) 
(R. G. 54.024) . 

Otro, D. Anton io Vivas Rosas su pr i -
.mer apel l ido es Vivar. 

Co lumna tercera: 
Sargento de Infantería D. Manuel 

Bai lón Sisón; los t r ienios conced idos 
son nueve (siete de proporc iona l idad 
6 y dos de proporc iona l idad 4 ) . 

Madr id , 7 de agosto de 1981. 

Orden 111/90801/81 

Con arreglo a lo que determina el 
ar t ículo 16 del Real Decreto-Ley 2 2 / 
1977, de 30 de marzo, la Disposic ión 
Común Tercera, punto dos, de la 
Ley 5/1976, la Disposic ión Transi to
ria Déc imosegunda del Reglamento 
del Cuerpo de Mut i lados, aprobado 
por Real Decreto 712/1977, el art ícu
lo 8.° Uno, de la Ley 74 /180 de los 
Presupuestos Generales del Estado 
y demás d isposic iones complementa
rias, previa f iscal ización por la In
tervención Delegada, se actual izan y 
conceden los t r ienios acumulables del 
grupo y proporc iona l idad que se in
d ican, al so ldado fa l lec ido, relaciona
do a cont inuac ión, con la ant igüe
dad y efectos económicos que se le 
señala. 

CABALLERO MUTILADO PERMANEN
TE DE GUERRA POR LA PATRIA 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Valencia 

Soldado de Infantería D. Vicente 
Aylagas Berzosa (R. G. 16.206). un 
t r ienio de proporc iona l idad 4, con an
t igüedad d e 1 de mayo de 1970 y 
efectos económicos de 1 de mayo 
de 1981. 

A l mismo, . dos t r ienios de propor
c iona l idad 4, con ant igüedad de 1 
de mayo de 1973 y efectos económi 
cos de 1 de mayo de 1981 a los solos 
efectos de los benef ic ios que puedan 
corresponder a sus derechohabientes. 

Madr id , 7 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Ascensos 

Orden 111/90808/81 

Con arreglo a lo d ispuesto en 
los art ículos 19 y 23 de la Ley de Mu

t i lados 5 /1976, de 11 de marzo («Dia
rio Oficial» núm. 64) y ar t ículo 76 del 
Reglamento para su desarrol lo, en re
lación con el apar tado c) de la Cuarta 
Disposic ión Transi tor ia del m i s m o , 
aprobado por Real Decreto 712/1977, 
de 1 de abri l (D . O. núm. 91 ) , se as-
c iente al empleo de sargento efect ivo 
de Infantería, con ant igüedad del día 
3 de mayo de 1981 y efectos econó
micos del día 1 de jun io de 1981, al 
cabo pr imero de d icha Arma, cabal lero 
mut i lado permanente en acto de servi
c io, D. José Roldan Truj i l lo (Registro 
General 66.870), previa deducc ión de 
las cant idades perc ib idas en su ante
rior empleo desde la ind icada fecha, 
cont inuando en la s i tuación de dispo
nib le forzoso, adscr i to a la Jefatura 
Provincial de Mut i lados de Ciudad 
Real. 

Madr id , 7 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Ingresos 

Orden 111/90.803/81 

Se concede el ingreso en el Bene
méri to Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria, con la c las i f icac ión que 
s e j n d i c a al personal de t ropa relacio
nados a cont inuac ión, por hallarse 
comprend idos en los art ículos que se 
c i tan de la Ley 5/1976, de 11 de marzo 
(D. O. núm. 64) , debiendo perc ib i r 
sus devengos por la Pagaduría o Sub-
pagaduría Mil i tar de Haberes que se 
detal lan, desde la fecha que a cada 
uno se le señala, d isfrutando además, 
previa f iscal ización por la Intervención 
Delegada, de la Pensión de Mut i lac ión 
que a cada uno le corresponde, del 
sueldo de sargento de conformidad con 
lo dispuesto en los art ículos 18 o 22 
de d icha Ley, incrementada o modi f i 
cada esta pensión, de acuerdo con los 
Presupuestos o Disposic iones v igentes 
en cada momento, previa deducc ión 
de- las cant idades perc ib idas en su 
anter ior s i tuac ión desde la fecha que 
se les señalan sus devengos como 
cabal lero mut i lado absoluto, perma
nente, inut i l izado por razón del Ser
v ic io o Sección de Inúti les para el 
Servicio, quedando en la s i tuación 
«específ ica» que determina el art ículo 
49, en relación con el ar t ículo 47 del 
Reglamento del Beneméri to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por la Patria, apro
bado por Real Decreto 712/1977, de 
1 de abri l (D. O. núm. 91 ) , o en la 
de d isponib le, según a cada uno se 
determina, y adscr i to a la Jefatura Pro
vincial de Mut i lados que se indica. 

Los procedentes de la s i tuación de 
ret i rado reintegrarán al Tesoro las can
t idades perc ib idas en d icha si tuación 
desde la fecha que se le señala sus 
devengos en el Beneméri to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por la Patr ia, cir
cunstancia que acredi tarán mediante 
la correspondiente Carta de Pago o 
Documento análogo ante la Jefatura 
Provincial de Mut i lados a la que que
dan adscr i tos. 
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• Al propio t iempo se le concede la 
medal la de mut i lado, a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art ícuto 125 de d icho Reglamento y 
art ículos 32 o 51 de la Ley General 
de Recompensas 15/1970, de 4 de 
agosto (D, O. núm. 176) . 

Clasificados como caballeros mutilados 
permanentes de guerra por la Patria 

(Comprend idos en el art ículo 3.°, n.° 1 
y art ículo 7.°, n.° 3 de la Ley 5/1976 
(D. O. núm. 64) y art ículo 32 de la 

Ley General de Recompensas) 

Soldado de Infantería D. Tomás 
García Díaz (R. G. 77.232), a la de 
Madr id en la especí f ica. Perc ib i rá sus 

devengos y el veinte por c iento de pen
sión de mut i lación desde el día 1 de 
mayo de 1981 por la Pagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza, se le 
concede la medal la de mut i lado. 

Otro, D. José Barr ios Ruberte (Re
gistro General 76.914), a la de Zara
goza en la especí f ica. Perc ib i rá sus 
devengos y el veinte por c iento, de 
pensión de mut i lación desde el día 
1 de abri l de 1981 por la Pagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la medal la de mut i lado. 

Otro, D. Gerardo Marcó Tierra (Re
gistro General 69.565), a la de Zara
goza en la especí f ica. Perc ib i rá sus 
devengos y el veinte por c iento de pen
sión de mut i lación desde el día 1 de 
mayo de 1981 por la Pagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. Se le 
concede la medal la de mut i lado. 

So ldado de Defensa Química don 
Pablo García Mateo (R. G. 77.066), 
a la de Zaragoza en la especí f ica. Per
c ib i rá sus devengos y el veinte por 
c iento de pensión de mut i lación desde 
el día 1 de mayo de 1981 por la Paga
duría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se le concede la medal la de 
mut i lado. 

So ldado de Infantería D. Salvador 
Mairena Martín (R. G. 76.361), a la 
de Cádiz en la especí f ica. Perc ib i rá 
sus devengos y el veinte por c iento 
de pensión de mut i lación a perc ib i r la 
desde el día 1 de d ic iembre de 1980 
por la Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. Se le concede 
la medal la de mut i lado. 

Otro, D. Pedro Segundo Ast iarraga 
Salgado (R. G. 9.045), a la de León 

en la especí f ica. Percibirá sus deven
gos y el veinte por c iento de pensión 
de mut i lación a perc ib i r la desde el 
día 1 de abri l de 1981 por la Sub
pagaduría Mi l i ta r .de Haberes de la c i 
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Otro, D. Manuel Rodríguez Colme
nero (R. G. 77.250), a la de Orense 
en la especí f ica. Percibi rá sus deven
gos y el veinte por c iento de pensión 
de mut i lac ión desde el día 1 de jun io 
de 1981 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la ci tada plaza. Se le con
cede la medal la de mut i lado. 

Otro, D. José Rodríguez Cambre 
(R. G. 77.217), a la de Orense en la 
especí f ica. Percibi rá sus devengos y 
el veinte por c iento de pensión de mu
t i lac ión desde el día 1 de junio de 
1981 por la Subpagaduría Mi l i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. Se le con
cede la medal la de mut i lado. 

Otro, D. Ubaldo Dulce Murc ia (Re
gistro General 77.186), a la de To ledo 
en la especí f ica. Percibi rá sus deven
gos y el veinte por c iento de- pensión 
de mut i lac ión desde el día 1 de jun io 
de 1981 por la Subpagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. Se le 
concede la medal la de mut i lado. 

Art i l lero segundo D. Manuel B lanco 
Peña (R. G. 77.202), a la de Santan
der en la especí f ica. Perc ib i rá sus 
devengos y el veinte por c iento de 
pensión de mut i lación desde el día 
1 de jun io de 1981 por la Subpagadu
ría Mi l i tar de Haberes de "la c i tada 
plaza. Se le concede la medal la de 
mut i lado. 

Clasificados como caballeros mutilados 
permanentes en acto de servicio 

(Comprendidos en el ar t ículo 4.° y ar
t ícu lo 7.° núm. 3 de la Ley 5/1976 
(D. O. núm. 64) y art ículo 51 de !a 

Ley General de Recompensas) 

Soldado de Infantería D. Rafael Ga
rr ido Corral (R. G. 76.800), a la de 
Sevil la en la especí f ica. Perc ib i rá sus 
devengos y el veint is iete por c iento 
de pensión de mut i lac ión desde el día 
1 de marzo de 1981 por la Pagaduría 
Mi l i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la medal la de mut i lado. 

Ar t i l le ro segundo D. Ginés López 
Blázquez (R. G. 7 7 . 2 3 1 ) , l a de Ma
dr id en la de disponib le forzoso. Per
c ib i rá sus devengos y el d iec iocho por 

c iento de pensión de mut i lac ión desde 
el día 1 de abri l de 1981 por la Paga
duría Mi l i tar de Haberes de la citada 
plaza. Se le concede la medalla de 
mut i lado. 

Soldado de Ingenieros D. Lázaro 
Hernando Baeza (R. G. 34.877), a la 
de Cáceres en la especí f ica. Percibirá 
sus devengos y el d iec iocho por ciento 
de pensióri de mut i lac ión desde el día 
1 de ju l io de 1980 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la medal la de mutilado. 

Soldado de Automovi l ismo D. Agus
tín Panera Cuesta (R. G. 57.842), a la 
de León en la especí f ica. Percibirá 
sus devengos y e! d iec iocho por ciento 
de pensión de mut i lación desde el día 
1 de mayo de 1981 por la Subpagadu
ría Mil i tar de Haberes de la citada 
plaza. Se le, concede la medalla de 
mut i lado. 

(Comprend ido en el ar t ículo 4.° y Dis
posic ión Común 9 . a de la Ley 5/1976 
(D. O. núm. 64) y ar t ícu lo 113 del 

v igente Reglamento) 

Soldado de Infantería D. Emiliano 
Ar ias Meceiras (R. G. 65.234), a la 
de Lugo en la de disponib le forzoso. 
Perc ib i rá sus devengos y el nueve por 
c iento de pensión de mut i lación desde 
e l día 1 de jun io de 1981 por la Sub
pagaduría Mi l i tar de Haberes de !a 
c i tada plaza. Se le concede la medalla 
de mut i lado. 

Madr id , 7 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

La Orden 111 /90789/81 (D. O. nú
mero 175), se rect i f ica como sigue: 

Página 716, co lumna pr imera: 
Cabo de Infantería D. Herminio Po

sada Bermejo; su nombre es Herminio. 
Madr id , 7 de agosto de 1981. 

Pensión de mutilación y Meda
lla de Mutilado 

La Orden 111 /90795 /81 (D. O. nú
mero 175) , se rect i f ica como sigue: 

Página 718, co lumna pr imera: 
Legionar io D. Manuel Beceiredo Suá-

rez; su pr imer apel l ido es Baceiredo. 
Madr id , 7 de agosto de 1981. 

SECCIÓN DE ""ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
«GÓMEZ ULLA» 

Se admiten ofertas en la Subdirec-
c ión Económica de este Hospi tal , has
ta las 11,00 horas del día 4 de sep
t iembre próximo para adquir i r víveres 
tíe di f íc i l conservación (carnes de va

cuno, f rutas y verduras, aves y huevos 
y víveres en general ) de entrega dia
ria en la segunda quincena del mes 
de octubre del presente año, por un 
importe de 2.994.955,00 pesetas. 

El pl iego de bases y re lac ión de ar
t ícu los pueden examinarse todos los 
días laborables, de nueve a t rece ho

ras, en la Subd i recc ión Económica del 
Hospi ta l . 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los ad jud icatar ios. 

Madr id , 4 de agosto de "1981. 
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